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T A R I F A S<_______________________________
R E SO L U C IO N  VI.G. N ° 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras P r e c io  p / u n a  P u b l ic a c ió n

C on cesión  de A gua P úb lica s 5 0 .-
R em ate A d m in istra tiv o s 6 0 .-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura.y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

5 5 0 .-

SEC C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m erc ia les s 6 0 .-
A sa m b lea s C o m erc ia le s s 4 0 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) 180 .-

SECCION G ENERAL .
A sa m b lea s  P r o fe s io n a le s s 3 5 .-
A sam bleas de E ntidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). < 2 5 .-
A visos G en era les s 5 0 .-
E xcedente por palabra 5 0 ,2 0

II - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o letín  O fic ia l Im p reso S 300 .- S 180.-
(*) P ágina Web S 250 .- s 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y  página Web S 400 .- s 2 5 0 .-
( * )  Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- ...

( * )  Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H nstn  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin es  O fic ia le s S 5. S 7 -
Sep aratas y E d iciones E specia les i Menos de 

IDO pig.
De
2UI)

un a M li de 
200

S ep a ra ta s S 20 .- S 3 0 .- S 40 .-
IV - FO T O C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 SZ-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticndas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. 1 S 0 3 SZ-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 1
í S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, S, 1/2, ¡, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro« posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 10 de Octubre de 2012

D ECRETO  N° 3081

M in isterio  de A m biente y P roducción Susten tab le

V ISTO  el Decreto N° 5114/11; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue a  través del m ism o se aprueban las estructuras 
m inisteriales en el marco de la Ley N° 7694;

Que en el Decreto N° 5114/11 fueron creadas, en la 
estructura de la Secretaria de Ambiente del Ministerio de 
Am biente y Producción Sustentable, las Subsecretarías 
de Ordenam iento Territorial y de Gestión Ambiental;

Q ue por estrictas necesidades y a los fines del m e
jo r  control, prom oción, desarrollo e implementación de 
tecnologías, actividades, servicios o procesos, articu
lando un superior sistem a que fiscalice y controle el 
cum plim iento de leyes que rigen la m ateria ambiental, 
de m anera tal que se cumplan con el m enor impacto al 
am biente y al hom bre, favoreciendo a su vez, el desa
rrollo base del crecim iento y la evolución, resulta nece
sario efectuar m odificaciones en algunas áreas de la 
m encionada Secretaría;

Que en atención a las circunstancias aludidas y hasta 
tanto se confeccione la estructura, planta de cargos y

coberturas de la misma y a fin ce posibilitar el normal 
funcionamiento, resulta conveniente efectuar una rees
tructuración de dos cargos aprobados en el M inisterio de 
Ambiente y Producción Sustentable, a fin de no incre
mentar la cantidad de cargos asignados por la norm a vi
gente y cubrir de este modo las necesidades de servicios;

Que atento ello, resulta necesario c ¡solver las Sub
secretarías de O rdenam iento Territorial y de Gestión 
Ambiental y crear las D irecciones Generales de G es
tión Am biental, de Planificación Terri:orial y de C on
servación, Formulación y Manejo, incorporando un cargo 
de Director General en cada unaide ellas;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la pr«vinci£. de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Déjese sin efecto las Subsecretarías de 
O rdenam iento Territorial y de Gestión Am biental, crea
das por Decreto N° 5114/11.

Art. 2o - Crease a partir del cía 17 de septiem bre de 
2012 en el ámbito de la Secretada de Am biente depen
diente del M inisterio de A m bientey Producción Susten
table, la Dirección General de G ístión Ambiental, la D i
rección General de Planificacióa Territorial y la D irec
ción General de Conservación. Formulación y Manejo.

Art. 3o - Incorporase a la planta de cargos de la 
Secretaría de Am biente, dependiente de cabecera del
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M inisterio de A m biente y Producción Sustentable, los 
cargos de D irectores Generales de Gestión Am biental, 
de Planificación Territorial y de Conservación, Form u
lación y M anejo.

Art. 4o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida Personal de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Am 
biente y Producción Sustentable.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de O ctubre de 2 0 12

DECRETO  N° 3083

M inisterio de Am biente y  Producción Sustentable

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de D irector 
General de Conservación, Form ulación y M anejo de la 
Secretaría de Am biente del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Ing. Paula Soledad Berti, 
D.N.I. N° 24.160.207, para el desem peño de las funcio
nes correspondientes al cargo citado precedentem ente;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inc 7) de 
la C onstitución Provincial y por el Decreto N° 1178/96;

Que la misma carece de estabilidad tratándose de un 
cargo Fuera de Escalafón - Autoridad Superior;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Desígnase a la Ing. Paula Soledad Berti, 
D.N.I. N° 24.160.207, en el cargo de D irectora General 
de C onservación, Form ulación y M anejo de la Secreta
ría de Am biente del M inisterio de Am biente y Produc
ción Sustentable, a partir del día 17 de septiem bre de 
2012, dejándose sin efecto, su designación como Direc
tora General de Planificación Territorial de la Secretaría 
de Am biente del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, dispuesta por Decreto N° 826/12.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de personal 
de la Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio 
de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3085

Ministerio de Am biente y Producción Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Planificación Territorial de la Secretaría de 
Am biente del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Dra. A driana del Valle 
Artaza, D.N.I. N° 13.884.774, para el desem peño de 

las funciones correspondientes al cargo citado prece
dentemente;

Que la presente m edida se dicta en uso de las faculta
des conferidas por los artículos 64° y 144°, inc 7) de la 
Constitución Provincial y por el Decreto N ° 1178/96;

Que la misma carece de estabilidad tratándose de un 
cargo Fuera de Escalafón -Autoridad Superior;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - D esígnase a la Dra. A driana del Valle 
A rtaza, D .N .I. N ° 13.884.774, en el cargo de D irec
to ra  G eneral de P lan ificac ión  T erritorial de la Secre
ta ría  de A m bien te  del M in isterio  de A m biente y P ro 
ducción  S usten tab le , a p a rtir  del d ía 17 de sep tiem 
bre de 2012, con una rem uneración equivalente a Sub
secretario , de ján d o se  sin efecto  su designación  en el 
cargo de S ubsecretaría  de O rdenam ien to  T erritorial 
de la Secretaría  de A m bien te  del M in isterio  de A m 
bien te  y P roducción  S usten tab le , d ispuesta  por De
creto N° 553/12.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de personal 
de la Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio 
de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3087

M inisterio  de A m biente y P roducción Susten tab le

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Program a Producción Lim pia de la Secretaría de Am 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Ingeniera C onstanza 
Pellischi, para el desem peño de las funciones corres
pondientes al cargo citado precedentem ente;

Que lo dispuesto en el presente tiene las caracterís
ticas de Autoridad Superior - Fuera del Escalafón del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Desígnase a la Ingeniera C onstanza 
Pellischi, D .N.l. N° 23.684.088, en el cargo de Jefe de 
Program a Producción Lim pia de la Secretaría de Am 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable, con rem uneración equivalente a JPDS - Fuera 
de Escalafón, a partir de la fecha del presente decreto, 
con retención de su cargo de Planta Perm anente en el 
mismo organismo.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria  de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en t .  Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3089

M inisterio  de A m biente y Producción  S usien tab le

VISTO la necesidad de cubrir el cargo d 2 Jefe de 

Program a Capacitación y E ducación A m biertal de la 
Secretaría de Am biente del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable; y,

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar a  la Licenciada en Cisncias de 
la Educación A nalía Beatriz Villagrán. para el desem pe

ño de las funciones correspondientes al cargo citado 
precedentemente;

Que lo dispuesto en el presente tiene las csracterís- 
ticas de A utoridad Superior - Fuera del E scaa fó n  del 
Poder E jecutivo Provincial;

Que la presente m edida se dicta en uso de as facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°. inciso 7) 
de la C onstitución Provincial y al Decreto N c 1 178/96;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de SaJra

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase a la L icenciada en C iencias 
de la Educación A nalía Beatriz V illagrán, D .N .l. N° 
26.485.591, en el cargo de Jefe de Program a Capacita
ción y Educación Ambiental de la Secretaría de Am bien
te del M inisterio de Am biente y Producción Sustenta- 
ble, con rem uneración equivalente a JPD S - Fuera de 
Escalafón, a partir de la fecha del presente decreto, con 
retención de su cargo de Planta Perm anente en ;1 mismo 
organismo.

A rt. 2° - El g asto  que dem an d e  s i cu m p .im ien to  
del p re sen te  se im p u ta rá  a la p a r tid a  p re su p u e s ta 
ria  de G asto s en P e rso n a l de  la S e c re ta ría  de A m 
b ien te  del M in is te rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  
S u sten tab le .
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de A m biente y  Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de Octubre de 2012

DECRETO  N° 3093

M in isterio  de A m biente y P roducción  S usten tab le

V ISTO  la necesidad de contar con el Program a 
G uardaparques de la Secretaría de Am biente, del M i
nisterio de A m biente y Producción Sustentable; y,

CO N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el norm al funcionam iento del m encio
nado Programa;

Que el señor M arcelo Cuevas Am orelli, D.N.I. N°
18.000.976, reúne las condiciones para cumplir adecua
dam ente con las tareas a desem peñar en el cargo de Jefe 
del citado Programa;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la C onstitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Articulo 10 - Crease en el ám bito de la Secretaría de 
Am biente dependiente del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable, el Program a Guardaparques, 
el cual dependerá de la Cabecera de la misma, a partir de 
la fecha del presente Decreto.

Artículo 2° - Crease con la m ism a vigencia el cargo 
de Jefe de Program a G uardaparques y desígnase al se
ñor M arcelo Cuevas Am orelli, D.N.I. N° 18.000.976, 
con una rem uneración equivalente a JPDS - Fuera de 
Escalafón, con retención de su cargo de planta perm a
nente en el citado organismo.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la partida  presupuestaria  de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3094

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO el Decreto N° 4955/08, art. I o, inc. c); y

C O N SID ER A N D O :

Que los requisitos form ales y substanciales exigi
dos como condición para la autorización de comisiones 
oficiales al exterior, están principalm ente m otivadas en 
necesidades de restringir y racionalizar las erogaciones 
originadas en tales conceptos;

Que, en tal sentido, las com isiones al exterior sólo 
son autorizadas con criterio de estricta austeridad y 
previa evaluación de las necesidades de servicio;

Q ue, siendo  tales norm as de restricción  o rien ta 
das a reducir y racionalizar las erogaciones, cabe con
tem plar com o supuestos d iferen tes -no estric tam en
te co nd ic ionados a tal ob jetivo- aquellos casos en 
que los fu n c io n ario s o agen tes de la P rov inc ia  son 
inv itados po r organ ism os ex ternos o participan  en 
program as o acc iones en el exterior, cuando se trata  
de com isio n es o fic ia les  que no c o rre sp o n d a  sean 
erogadas por el E stado P rov incia l;

Que, en consecuencia, como excepción al régimen 
establecido en el artículo Io, inciso c) del Decreto N° 
4955/08 -únicamente para los supuestos en que las co
misiones oficiales no impliquen erogación a cargo de Pre
supuesto Provincial o de cuentas extra presupuestarias 
que administren funcionarios de la Provincia-, resulta 
pertinente emitir el presente instrumento, facultando a 
los titulares de las respectivas jurisdicciones m inisteria
les, a otorgar tales autorizaciones, previa acreditación de 
los requisitos pertinentes, lo que adicionalmente redun
dará en mayor agilidad del trámite;

Por ello:

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :
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A rtícu lo  1° - F acu ltar a los titu lares de las. Ju ris 
dicciones M inisteriales y Secretaria  General de la G o
bernación , a autorizar, m edian te  reso lución  y p revia 
acred itación  de los requ isito s p ertinen tes, las co m i
siones o fic ia les a realizar en el ex te rio r del país, del 
personal de sus respectivas dependencias, únicam ente 
para los supuestos en que las m ism as no im pliquen 
erogación a cargo de Presupuesto Provincial o de cuen
tas ex tra  p resu p u estarias que adm in istren  fu nciona
rios de la P rovincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de Octubre de 2012

D ECRETO N° 3095

M inisterio  de A m biente y P roducción Sustentable

VISTO la necesidad de contar con el Program a Pla
nificación y M onitoreo de Proyectos de la Secretaría de 
A m biente del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el norm al funcionam iento del m encio
nado Programa;

Q ue la Ing . N a ta lia  Inés R angeon , D .N .I. N° 
30.189.973, reúne las condiciones para cumplir adecua
dam ente con las tareas a desem peñar en el cargo de Jefe 
del citado Programa;

Q ue la p resen te  m ed ida  se d ic ta  en uso de las 
facu ltad es co n ferid as po r los a rtícu lo s  64° y 144°, 
inciso  7) de la C o n stitu c ió n  P ro v in c ia l y al D ecreto  
N° 1178/96;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Crease en el ámbito de la Secretaría de 
Energía dependiente del M inisterio de Ambiente y Pro
ducción  S u sten tab le , el P rogram a P lan ificac ió n  y 
M onitoreo de Proyectos el cual dependerá de la Cabece
ra de la misma, a partir de la fecha del presente Decreto.

Art. 2° - Crease con la m ism a vigencia el ;ar¿o  de 
Jefe de Program a Planificación y

M onitoreo de Proyectos y desígnase a la Ing. Natalia 
Inés Rangeon, D.N.I. N° 30.189.973, con una remiinera- 
ción equivalente a Director - Fuera de Escalafón, con re
tención de su cargo de planta permanente en el Subprcgrama 
Promoción y Difusión en la Subsecretaría de Defensa Ci
vil, dependiente del Ministerio de Seguridad

A rt. 3° - El g asto  que dem an d e  el cu m p lim ien to  
del p re sen te  se im p u ta rá  a la p a rtid a  p re su p u ss ta -  
ria  de G asto s en P e rso n a l de  la S e c re ta r ía  d e  A m 
b ien te  del M in is te rio  de A m b ien te  y P ro d jo c ió n  
S u sten tab le .

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sus:en:able 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el B d e tín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de  O ctubre de 2012

DECRETO N° 3096

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

Expte. N° 168.219/12 - código 321

Visto las presentes actuaciones por las C L ales se 
solicita se declare de Interés Provincial la 3o Ediciím  de 
la Sem ana del Prem aturo; que se llevará a cabo  en esta 
ciudad, del 1 al 15 de octubre de 2012, y

CO N SID ER A N D O :

Que la cam paña "Sem ana del Prem aturo" es irroul- 
sada por UNICEF;

Q ue la U nidad de N eo n ato lo g ía  del H ospital P ú 
b lico  M atern o  In fan til, ha o rg an izad o  jo rn a d a ;  de 
re flex ión  y cap acitac ió n  in te rd isc ip lin a rias  d ss t na 
das a p ro fes io n a les  de la sa lud , ed u cac ió n , rep re 
sen tan tes co m u nitario s y de O rg an izac io n es N o  Gu
b ernam entales;

Que es propósito del Poder E jecutivo aleñ ar 2ste 
tipo de eventos, cuyo objetivo es d ifundir los derechos 
de lo s p re m a tu ro s  y su s fa m ilia s , a b o rd a n d o  la 
prem aturez como problem ática de salud p ú b li:a  y al 
prem aturo com o ser social con necesidades especiales 
en salud y educación.
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Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

A rticulo Io - Declárase de Interés Provincial la 3o 
Edición de la Semana del Prematuro 2012. que se llevará 
a cabo en esta ciudad, del 1 al 5 de octubre de 2012.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

Salta, 10 de O ctubre de 2012

D EC R ETO  N° 3097

M in isterio  de A m biente y P roducción Susten tab le

VISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Gestión Am biental de la Secretaría de A m 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable; y,

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Ing. Graciela M aría del 
Pilar Ayala Flores, D.N.I. N° 17.309.381, para el des
em peño de las funciones correspondientes al cargo cita
do precedentem ente;

Que la presente medida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inc 7) de 
la C onstitución Provincial y por el Decreto N° 1178/96;

Que lam ism a carece de estabilidad tratándose de un 
cargo Fuera de E scalafón-A utoridad Superior;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - D esígnase a la Ing. G racie la  M aría 
del P ilar Ayala F lores, D .N .I. N° 17 .309.381, en el 
cargo de D irecto ra  G eneral de G estión  A m biental de 
la Secretaría  de A m biente del M in isterio  de A m bien
te y P roducción  Susten tab le , a p artir del d ía  17 de 
sep tiem bre de 2012 , con una rem uneración  equ iva

lente a S ubsecretario , dejándose sin efecto  su d esig 
nación  en el cargo de Subsecretaría  de G estión  A m 
bien ta l de la Secretaría  de A m biente del M in isterio  
de A m biente y P roducción Sustentable, d ispuesta  por 
D ecreto  N° 551/12.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de personal 
de la Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio 
de A m biente y Producción Sustentable.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sam son

Salta, 10 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3099

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

VISTO la necesidad de contar con un Subprogram a 
D espacho en la Secretaría de Am biente, del M inisterio 
de A m biente y Producción Sustentable; y,

CO N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con1 personal idóneo 
para posibilitar el normal funcionam iento del m encio
nado Subprograma;

Que procede asignar interinam ente a la Escribana 
Karina del Valle Luis Eslíman, quien reúne las condicio
nes para cum plir adecuadam ente con las tareas a des
em peñar en el cargo de Jefe del citado subprogram a;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la C onstitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Crease en el ámbito de la Secretaría de 
Am biente dependiente del M inisterio de Am biente y . 
Producción Sustentable, el Subprograma Despacho, el 
cual dependerá de la Cabecera de la misma, con remune
ración equivalente a Agrupamiento Profesional, Función 
Jerárquica I, a partir de la fecha del presente Decreto.
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Art. 2° - Crease con la misma vigencia, el cargo de 
Jefe de Subprogram a Despacho de la Secretaría de Am 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus- 
tentable, dispuesto en el articulo precedente y asignase, 
en calidad de interinato a la Escribana Karina del Valle 
Luis Eslim an, D.N.I. N° 25.571.800, con retención de 
su cargo de P lanta Perm anente en el citado organismo.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la partida p resupuestaria  de 
G astos en Persona) de  la Secretaria de A m biente del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de  O ctubre de 2012

DECRETO N° 3101

M inisterio  de  A m biente y Producción  Susten tab le

VISTO la necesidad de contar con un Subprogram a 
Estación de Fauna A utóctona de la Secretaría de Am 
biente, del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el normal funcionam iento del m encio
nado Subprograma;

Que procede asignar interinamente a la Lic. en C ien
cias B iológicas M aría Soledad De Bustos, D.N.I. 1\'°
23.584.177, quien reúne las condiciones para cum plir 
adecuadam ente con las tareas a desem peñar en el cargo 
de Jefe del citado subprogram a;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

. El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Crease en el ám bito de la Secretaría de 
A m biente dependiente del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable, el Subprogram a Estación de

F auna A utóctona, el cual dependerá  del P rogram a 
Biodiversidad, con remuneración equivalente a Agrupa- 
miento Profesional, Función Jerárquica 1, a partir de la 
fecha del presente Decreto.

Art. 2° - Crease con la misma vigencia, el carso  de 
Jefe de Subprogram a Estación de Fauna Autóctona de la 
Secretaría de Am biente del M inisterio de Am bieate y 
Producción Sustentable, dispuesto en el articulo prece
dente y asígnase en calidad de interinato a la L 'c. en 
Ciencias Biológicas María Soledad De Bustos, E .N  J. Xo
23.584.177, con retención de su cargo de Planta Perma
nente en el mismo organismo.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum püm ienío del 
presente se im putará a la partida p re s u p u e s ta n  de 
Gastos en Personal de la Secretaría de A m bienc del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentad!±.

Art. 4° - El presente decreto será refrendade por los 
señores M inistro de Am biente y Producción S istsn ta - 
ble y Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Be etín 
Oficial y  archívese.

l/'RTUBEY - De A ngelis - S a m s o n

Salta, 10 de Octubre c e 3012

D ECRETO N° 3103

M inisterio  de A m biente y Producción S u sto ifeb le

VISTO la necesidad de contar con el P rograna  Jurí
dico de la Secretaría de Energía, del M inisterio je  A m 
biente y Producción Sustentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el normal funcionam iento del raerc io - 
nado Programa:

Que la Dra. Francisca Saravia Tamayo, D.N.. N° 
26.627.375, reúne las condiciones para cum plir adecua
damente con las tareas a desem peñar en el cargo de.'e fe  

del citado Programa:

Que la presente m edida se dicta en uso de la: fecul- 
tades conferidas por los artículos 64° y 144°. inciso 7) 
de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1 n & S ó ;

Por ello.

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

D EC R E T A :
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A rtículo Io - Crease en el ám bito de la Secretaría de 
Energía dependiente del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable, el Program a Jurídico el cual de

penderá de la C abecera de la m isma, a partir de la fecha 
del presente Decreto.

Art. 2° - Crease con la m ism a vigencia el cargo de 

Jefe de Program a Jurídico y  desígnase a la Dra. Francis
ca Saravia Tamayo, D .N.I. N° 26.627.375, con una re

m uneración equivalente a D irector General - Fuera de 

Escalafón, con retención de su cargo de planta perm a
nente en la D irección General de Recursos Tributarios 
y M ineros del M inisterio  de Econom ía, Infraestructura 

y Servicios Públicos.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida  presupuestaria  de 

Gastos en Personal de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y  Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Saim ón

Salta, 10 de Octubre de 2 0 12

DECRETO  N° 3105

M inisterio  de  A m biente y  P roducción  S usten tab le

VISTO la necesidad de contar con el Programa Des
pacho A dm inistrativo  de la Secretaría  de R ecursos 
Hídricos del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el normal funcionam iento del m encio

nado Programa;

Que la Srta. L ilia M ilagro De Zuani, D.N.I. N° 
11.539.699, reúne las condiciones para cumplir adecua
damente con las tareas a desem peñar en el cargo de Jefe 
del citado Programa;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Crease en el ám bito d é la  Secretaría de 
Recursos H ídricos dependiente del M inisterio de Am
biente y Producción Sustentable, el Program a Despa

cho Adm inistrativo el cual dependerá de la Cabecera de 
la misma, a partir de la fecha del presente Decreto.

Art. 2° - Crease con la m ism a vigencia, el cargo de 

Jefe de Program a Despacho A dm inistrativo y designa
se a la Srta. Lilia Milagro De Zuani, D.N.I. N° 11.539.699, 

con una rem uneración equivalente a JPD S - Fuera de 
Escalafón, con retención de su cargo de planta perma
nente en el mismo organismo.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se im putará a la partida  p resupuestaria  de 
G astos en Personal de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 

y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3107

M inisterio  de A m biente y P roducción  Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Program a Sistema de Inform ación Forestal de la Secre
taría  de Am biente del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable; y,

CON SIDERAN DO:

Que procede designar al Señor Eduardo Raymundo 
Villagrán, D.N.I. N° 10.440.590, para el desem peño de 
las funciones correspondientes al cargo citado prece
dentem ente; Que lo dispuesto en el presente tiene las 
características de Autoridad Superior - Fuera del Esca
lafón del Poder Ejecutivo Provincial;

Que la presente medida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la C onstitución Provincial y al Decreto N° 1178/96:
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Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase al señor Eduardo Raymundo 
Villagrán, D.N.I. N° 10.440.590, en el cargo de Jefe de 
Program a Sistema de Inform ación Forestal de la Secre
taría de Am biente del M inisterio de Am biente y P ro
ducción Sustentable, con una remuneración equivalente 
a JPD S-Fuera de Escalafón, a  partir de la fecha del pre
sente decreto, con retención de su cargo de Planta Per- 
m anente en el mismo organismo.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida  presupuestaria  de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de A m biente y Producción Sustenta- 
ble y  Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 10 de O ctubre de 2012

D ECRETO  N° 3113

M inisterio  de  A m biente y Producción  Susten tab le

Expediente N° 01 -178.923/12

VISTO el "Acuerdo Federal para la Implementación 
de la Ley N ° 26.741", celebrado el día 9 de Agosto de 
2.012; y

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo fue suscrito por el Estado N acional y 
las provincias m iem bros de la O rganización Federal de 
Estados Productores de H idrocarburos (O.F.E.P.HI.);

Que mediante el citado Acuerdo, a los efectos de 
garantizar el cum plim iento de los objetivos de la Ley 
N °26 .741 , se conv in o q u eel Poder Ejecutivo Nacional 
ejercerá los derechos políticos sobre la totalidad de las 
acciones de YPF Sociedad A nónim a sujetas a expropia
ción hasta que se perfeccione la cesión a las provincias 
integrantes de la O.F.E.P.HI.:

Que por otra parte, las provincias aceptaron que la 

transferencia del 49 %  de las acciones a expropiarse se

realice en función a los niveles de producción actual y 
las reservas de interés que YPF S.A. posea en cada uno 
de sus territorios, aceptando los porcentajes q i e al efec
to se determ inaron en el Anexo I del Acuerdo

Que las condiciones de cesión serán dispuestas en 
acuerdos específicos que celebrarán cada una ce las pro
vincias con la Nación;

Que asim ism o se suscribirán p a c o s  de s iid icación  
de acciones, estableciendo lam odalicad  de ejercicio de 
los derechos políticos que las accioaes sindicadas les 
confieran a las provincias;

Que tom aron debida intervención los serviciosjurí- 

dicos pertinentes;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de S í l ta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el "A cueido Fede~al para la 
Implementación de la Ley N° 26 .7 4 11 celebrado el día 8 
de A gosto de 2.012 entre el Estado N acional, represen
tado por el M inistro de Planificación Federal, Inversión 
Pública y  Servicios, Arquitecto Julio  M iguel D e Vjdo y  
las Provincias m iem bros de la O rgan-zación Federal de 
Estados Productores de H idrocarburos (O.F.E.P.HI.): 
C h u b u t, F o rm o sa , Ju juy , L a  P am p a, M e n d o z a , 
N euquén, Río N egro, Santa Cruz, T ierra d ;l  Fuego, 
A ntártida e Islas del A tlántico Sur y Salta, representa
das por sus gobernadores, el que en copia certificada, 
com o Anexo, in te g ra d  presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción S«stentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis -  Sam sor 

VEJRANEXO

Salta, 10 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3117

M inisterio  de A m biente y P roducción Susten tab le

Expte. N° 136-137.653/12

VISTO la necesidad de crear el Programe, ce Servi

cios Agrícolas - PROSAP de la S e c e ta ria  ds Asuntos
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Agrarios dependiente del M inisterio de Ambiente y Pro

ducción Sustentable; y,

CO N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el normal funcionam iento del m encio

nado Programa;

Q ue los antecedentes agregados al expediente per
m iten conclu ir que la C ra. C laud ia  Josefina  Jarruz, 
D .N .I. N° 2 4 .8 75 .239 , reúne  las co n d ic io n es para  
cum plir adecuadam ente  con las tareas a desem peñar 

en d icha área;

Q ue la presente m edida se dicta, en el m arco del 
Decreto N° 4955/08 y en uso de las facultades conferi
das por los artículos 144°, inc. 7) de la C onstitución 

Provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Crease en el ám bito de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios dependiente del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable. el Program a de Servi
cios A grícolas - PRO SA P de la Secretaría de Asuntos 
A grarios dependiente del M inisterio  de A m biente y 
Producción Sustentable, a partir de la fecha del presen

te Decreto.

Art. 2° - Crease con la m ism a vigencia, el cargo de 
Jefe de Program a de Servicios A grícolas - PRO SA P de 
la Secretaría de A suntos Agrarios, dependiente del M i
nisterio de Am biente y Producción Sustentable y desig
nase a  la C.P.N. C laudia Josefina Jarruz, D.N.I. N° 
24.875.239 en dicho cargo, con una remuneración equi
valente a la de D irector - Fuera de Escalafón.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida Personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría de A sun
tos Agrarios dependiente del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Salta, 10 de Octubre de 2012

DECRETO  N° 3119

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  

Exptes. Nros. 20.796/11 y 202.181/11 - código 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la incorporación de diversas personas, prove
nientes del Proyecto Adm inistrativo - M antenimiento, y 
que se encuentran comprendidos en el Convenio 53, y

CO N SID ERA N D O :

Que el C onvenio 53 - Plan Integral para la Prom o
ción del Empleo "M ás y M ejor Trabajo" A cciones de 
Entrenam iento para el Trabajo y  de Inserción Laboral, 
suscripto entre el M inisterio de Trabajo, Em pleo y Se
guridad Social de la Nación y  el G obierno de la Provin
cia de Salta, fue aprobado por Decreto N° 68 de fecha 6 
de enero de 2011;

Que a  través del mismo las partes se comprometen 
a  extender las acciones de entrenam iento para el trabajo 
enm arcadas en el C onvenio S. E. N ° 202/08 (Program a 
de Inserción Laboral), aprobado m ediante Decreto N° 
3657/10, por un plazo adicional de doce (12) meses;

Que según lo informado por el Program a Personal 
del M inisterio del rubro, se trata de personas que re
únen los requisitos para su incorporación de acuerdo al 
análisis de la docum entación agregada en autos, a tal 
efecto, la D irección de Recursos Hum anos del citado 
M inisterio tom ó la intervención previa que le compete;

Que cabe señalar que, la cláusula novena del Conve
nio 53 prevé que la relación laboral entre la adm inistra
ción y los trabajadores incorporados, en virtud del m is
mo, se regirá bajo la norm ativa de em pleo público vi
gente en la Provincia y cuyo régim en no podrá ser m o
dificado sino en beneficio de los propios trabajadores;

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Personal Transitorio Ley N ° 7692 - Presupuesto 
2012;

Que a tal efecto los organism os com petentes tom a
ron la intervención previa que les compete.

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, designase en los servicios asistenciales del M inis
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terio de Salud Pública, que en cada caso se indica las 
personas consignadas en el Anexo 1, que form a parte 
del presente.

Art. 2° - A los fines de dar cum plim iento a  la C láu
sula O ctava del C onvenio 202/08 y N ovena del Conve
nio 53, aprobado por Decreto N° 68/11, encuádrase a 
las designaciones d ispuestas por el artículo anterior, en 
el artículo 2°, inciso b) de la Ley N ° 7678.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a Jurisdicción 08, Curso de 
Acción: Varios, Inciso G astos en Personal, Ejercicio 
vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson  

V E R A N EX O

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030409 F. v /cN ° 0002-02518

G obierno  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in iste rio  de G o b ie rn o  

L icitación  P ú b lica  N° 6 

E xpte .: 52-106 .670/2012

A d q u is ic ió n :  "L o c a c ió n  de  S e rv ic io  de 
Fotocopiadoras"

Fecha de Apertura: 31/10/2012 a H o ras  11:00

Destino: M inisterio de Gobierno - Dirección Gene
ral de Registro Civil y Capacidad de las Personas

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: 
Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: D irección General Regis
tro Civil y Capacidad de las Personas - Almirante Brown 
N° 160

Lugar de Apertura: Servicio Adm inistrativo F inan
ciero - M inisterio de G obierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Prim er Piso ala Izquierda - 
Salta/C apital- C onsultas: Telf.: (0387) - 4324253 - 
4212009

R equisito  Indispensable: Inscrip to  en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

C ra. .Vlarfa de las M ercedes C oria  
Administradora General del 3AF 

Ministerio de Gobierno

Im p .S  60,00 e) 16/10/2012

O.P. N° 100030408 F. v /c N ” 0002-0251 1

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de G o b ie rn o  

L ic itación  Púb lica  N° 7 

E xpte .: 52 -136.831/2012

A dquisición: "A dquisición de B anderas de C ere

m onia y Cuadros del Señor Gobernador"

Fecha de Apertura: 31/10/2012 a H o ras  12:00

Destino: M inisterio de G obierno - D irección Gene:- 
ral de Registro Civil y Capacidad de las Personas.

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: 

Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: D irección General Reg¡s<- 
tro Civil y Capacidad de las Personas - A  lmirante Brown 

N° 160.

Lugar de Apertura: Servicio A dm inistrativo Finan

ciero - M inisterio de Gobierno - sito en C entro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Prim er Piso ala Izquierda - 

Salta/C apital- C onsultas: Telf.: (038?) - 4324253 - 
4212009

R equisito Indispensable: Inscrip to  en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 

en calle Pueyrredón N° 74

Cra. M aría de las M ercedes. Coria  
Administradora General del 3AF 

Ministerio de Gobierno

Im p .S  60,00 e) 16/10/2012

O.P. N° 100030401 F. v/c N° 0002-02514

G obierno  de la P rov inc ia  d t  Sa lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien tos de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 15Í/12
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Prórroga de Fecha de A pertura y M odificación de! 
Artículo 12 del Pliego de C ondiciones Particulares

Objeto: A dquisición de 25 (Veinticinco) Equipos 
Com pletos de Seguridad y 5 (Cinco) Equipos de Respi
ración A utónom a para Bomberos.

Se informa que se modifica el Artículo 12 del Pliego 
de C ondiciones Particulares y se prorroga; la fecha de 
apertura que estaba prevista para el día 19/10/2012, la 
cual quedará fijada de la siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 30/10/2012- Horas: 11:00.

C o n su lta  y  A d q u isic ión  de los P liegos: En n u es
tra  P ag in a  W eb "w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras 
y  C o n tra tac io n es"  o p e rso n alm en te  en la S ecre ta ría  
de P ro ced im ien to s  de C o n tra tac io n es sito  en C en 
tro  C ív ico  G rand  B ourg , 3° ed ific io , P lan ta  B aja, 
Sec. G ral. de  la G ob ern ac ió n  - a la  este  o en d e p en 
dencias de C asa  de S a lta  sito  en D iagonal N o rte  933 
C ap ita l F ederal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand B ourg - Av De Los Incas s/n° - 3o B lock - 
Planta B aja - "Secretaría General de la G obernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana G onzález F agalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 16/10/2012

O.P. N° 100030373 F. v/c N° 0002-02510

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. Com pañía Salteña  
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 36/2012

"Fondo de Reparación H istórica del N orte de la 
Provincia de Salta"

O bje to : E lab o rac ió n  de A n tep ro y ec to , P ro y ec 
to E jecu tiv o  y  E jecu c ió n  de la O bra: "N uevo  pozo 
d e  b o m b eo  y o b ra s  c o m p le m e n ta r ia s  en G ra l. 
B allivián"

E x p ed ien te  N ° 2 .5 8 3 /1 2

Destino: Gral. Ballivián - Dpto. San M artín 

Plazo de ejecución: 5 (cinco) meses

R ecepción de Ofertas: 08/11/2012 H asta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 0 8 /1 1/2Ó12 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/ 
100)

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do los días M iércoles 17, Jueves 18 y Viernes 19 de 
Octubre de 2012, previo depósito o transferencia ban- 
caria en la cuenta corriente de Co.S.A.ySa. N° 3-100- 
0940197459-4 o CBU N ° 2850100-6 3009401974594-
1 de Banco M acro S.A. y  presentación de dicho com 

probante en form a personal, de 08:00 a 14:00 horas en 
el Sector de Facturación en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta. U na vez acreditada la compra 

del pliego, el m ism o podrá ser retirado de la oficina del 
Departam ento de Abastecimiento.

Lugar de P resen tac ión  de Sobres y A p ertu ra  de 

O fertas: D epartam ento  de  A bastecim ien to  - E stab le 
c im ien to  A lto  M olino , C aseros a ltu ra  2600 C iudad 
de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser 

consultado en el Departamento de Abastecimiento mail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Tel.0387-4347411, los 

días M iércoles 17, Jueves 18 y Viernes 19 de Octubre 
de 2012, de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 15 y 16/10/2012

O.P. N° 100030326 F. N° 0001-44060

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaria de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

Licitación Pública Xo 71/2012.

Obra: Ruta N acional N'° 50 - Provincia de Salta.

http://www.salta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


BOLETIN OFICIAL N ° 18.929 SALTA, 16 D E  O C TU BRE D E  2012 R4G. .Vo ti29

Tramo: Orán - L ím ite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho Mil O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46.268.852,00) a  Junio de 2012.

Garantía de la Oferta: Cuatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos N ueve Mil D oscientos (S
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a  partir del 
13 deN oviem bre d e 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de Diciem bre de 2012 a  las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
20/2012 y Licitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O .P .N 0 100030325 F .N ° 0001-44060

P residencia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ras  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  ¡V° 20/2012.

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

S ección : Km. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km . 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

Tipo de Obra: M ejoram iento de calzada.existerte, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con rnez- 
cla asfáltica en caliente, construcción y  am pliación de 

alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y  Dos Millones 
Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) z  Junio de2C 12.

Garantía de la Oferta: Q uinientos V einiisé.s Mil 

Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Q uinientos v e r t i -  
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a p a r tirc e l 

13 deN oviem bre de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se rea_izart el díe .3 

de Diciembre de 2012 a las 11:00 hs. en forma co itin u a  
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pübbca K° 
20/2012 y Licitación Pública N° 71/2011.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. /toca"N° 734*8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Saton de Actos^ - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del P lieg c : Subgetersaa 
de Servicios de A poyo-A venida Julio  A . R ociN * 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N..V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 a! O l 'l  1¿2C12

O.P. N° 100030242 F. NP 00C1 -43976

M in is te rio  de T urism o 

A d m in istrac ión  de  P a rq u es  N acionales 

M onum ento  N a tu ra l L ag u n a  d e  lo:: Pozuelos 

L icitación Púb lica  N 0 1/12

Objeto: "Obras de Refacción y Culm ir ación de B u 

fid o s  de la Seccional Cincel M onum ento N atuiaf Lagu

na de los Pozuelos"

Clase: De Etapa Unica Nacional

M odalidad: Ley de Obras P ú b licasN c 13.D 64ys j5 

m odificatorios y/o Com plem entarios, pe r Sistem a de 

A juste Alzado y Presupuesto Oficial.

C onsultay  Retiro de Pliegos: Oficina A dm inistren- 
va del Parque Nacional El Rey, España 366 - íe r . Piso
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(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 
horas. Teléfono y fax: 0387-4319641. ,

Costo del Pliego: Pesos T rescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: H asta las 13:00 horas del 
día 28/11/2012 - En la O ficina A dm inistrativa del Par

que N acional El Rey, España 366, 3er. Piso, (CP 4400) 
Provincia de Salta.

A p e rtu ra  de  O fertas: D ía  2 9 /1 1 /2 0 1 2  - H oras 
11:00 - En la O fic ina  A d m in istra tiva  del Parque N a
cional El Rey, E spaña 366 - 3er. P iso , (C P  4400) 
P rov incia  de Salta.

R ubén C. B urgos  
Delegado Contable 

P.N. El Rey
Im p .S  900,00 e) 10 al 30/10/2012

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100030394 F .N ° 0001-44136

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Program a Compra - Patrim onio

Contratación Directa N° 082/12

Expte N° 73.229/12 - Cod.293

O bjeto de la Contratación: Reacondicionam iento 
Eléctrico

D estino: C entro  de Salud N° 57 - B arrio  Santa 
A na II

A pertura 26/10/12 Hs. 11.00

M onto Oficial: S 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil 
con 00/100)

Lugar de Apertura: Dirección General Prim erN ivel 
de A tención - Sector C om pras Patrim onio - Adolfo 
G üem es al 600 Esquina Rivadavia, Salta Capital.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Sr. Proveedores obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratista de la Unidad Central de C on
trataciones de la Provincia de Salta.

S ra . A n gélica  Jerez  
Jefa Prog. Compras - Patrimonio 
Coord. Gral. Io Nivel de Atención

Im p .S  60.00 e) 16/10/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O .P.N ° 100030410 F.N ° 0001-44151

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

Concurso de Precios 05/12

Objeto: A dquisición de B ilirubinom etro - Servicio 
deX eonatología

Expdte. N° 0100244-C P05/12

.F ech a  de A pertura: 30/10/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Com pra de Pliegos: Departam ento Com pras - H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 -S a lta . De Lunes a Viernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Depar
tamento Compras - Hospital Público M aterno Infantil 
S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
111 o 4325058/63/11/71.

L ic. José Luis A ngel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. 5 60,00 e) 16/10/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100030363 F. N° 0001-44096

Ref. Expte. N° 0090034-136.913/12

N avor D iez, D.N.I. N° 7.260.468, propietario del 
inmueble Catastro N ° 13157, Dpto. Rosario de Lerma. 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro 
de origen N ° 9872, Sum inistros N° 713 y 719 a favor de 
la m atrícula de su propiedad única rural resultante, tie
ne solicitada concesión de agua pública para irrigación 
de 14,2780 Has. con carácter perm anente, con una do
tación de 7,405 lts./seg., aguas a derivar del A° Los Matos 
y 16,9000 has, con un caudal de 8,872 lts./seg., también 
de carácter perm anente, derivada del Río Toro.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la
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presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I o 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. Sandra M abel S ieg r ist  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 15 al 19/10/2012

O.P. X o 100030253 F. N° 0001-43984

Ref. Expte. V  34-12.851/10

Ju a n  A n to n io , C r is tia n  A d o lfo  y A le ja n d ro  
Rodríguez de la Villarmois, propietario del inm ueble 
Catastro N° 3374, Sum inistro N° 156 Dpto. Orán, re
nuncian a la concesión de agua pública para irrigación de 
23,3242 Has. con carácter perm anente con una dota
ción de 12,245 lts./seg., aguas derivadas del R ío Colora
do, m argen derecha, cuenca del río Bermejo.

C onform e a las previsiones de los arts. 38, 51, y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Av. B olivia 4650. Io Piso 
de esta C iudad de Salta.

Dra. Sandra M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lmp. S 250,00 e) lO al 16/10/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. X o 100030406 F. v/c X o 0002-02516

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n tra tac ió n  D irecta  N° 
77 - E x p te . V  1 3 0 -1 4 .5 5 5 /1 2 ." 'A d q u is ic ió n  de 
equipam iento de proyección para la Escuela del Magis
terio Público".

El Colegio de G obierno por Res. X o 9 9 5 8 /I2L ha 
dispuesto: 1) Autorizar... 2) A djudicar a R FB Tecm -.o- 
gíaS .R .L. la adquisición del renglón Xo I.consisten tsen  
un proyector m arca Epson por la sum a de S 5.93OJ00 
(pesos cinco mil novecientos ochenta) y del re n g a n  X o
2, consistente en una pantalla marca Inte’aid por la.su n a  
de S 1.189,00 (pesos un mil ciento ochenta y  ñus vs)... 
3) Publicar... 4) Imputar... 5) Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador G ece- 
ral de la Provincia. Dra. M irta Lapad - Asesora G ra .d e  
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor G ene-al de 
la Provincia.

M arta  iN. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. 5 60,00 e) 16/10/25C12

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLIC A

O.P. X o 100030402 F.N ° 0001-14143

C o n v o cato ria  a  A udiencia  Pública

El M inisterio de Am biente y Producción Sus'enía- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una A udiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho-, p ie -  
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social cue  
produciría la instalación del "Centro de D isposición 
Final de Residuos Sólidos Urbanos para el Consorcio 
de Siancas (M unicipios de General Güemes, Campo 
Santo y El Bordo)", en inmueble matrícula X o 2921, 
Dpto. General Güem es, proyecto presentado po r Ja 
Secretaría de Am biente, expediente X o 227-10.4 L-4' 1, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 

7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 26 de 0 : .u -  
bre de 2012, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: en la  Sede de la Cám ara de 
Tabaco de Salta, sita en calle 20 de Febrero X o 5_(L

Localidad: General Güemes.

Lugar donde obtener vista y copia del E xpte.: E n '.a 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero X o 2 2 ¿ f , Io
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Piso, Dpto. X o 12 (Program a de A udiencias Públicas), 
de Lunes a  Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En las localidades de: Gral. Güemes, en su M unici
palidad, sita en calle A lberdi N° 483; Campo Santo, en 
su M unicipalidad, sita en calle Belgrano N° 44; y en El 
Bordo, en su M unicipalidad sita en calle San M artín N° 
252, de Lunes a Viernes, de 09:00 a 12:00 hs.

Lugar y  plazo para presentarse como parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de Audiencias Públ icas 
del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, I o Piso, Dpto. 
N° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 24 de O ctubre de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria L iliana 
M anresa.

O ra. G loria  L iliana M anresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S 240,00 e) 16 al 18/10/2012

COMPRAS DIRECTAS

O .P .N 0 100030399 F .N 0 0001-44142

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 38 - A rt. 13 - Inc.: H

A dquisic ión : "R eac tivos p a ra  H em o te rap ia"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
38 - Art. 13 - Inc.: H, con destino al Laboratorio de 
Hem oterapia. La apertura de la m ism a se realizó el día 
20/04/2012 a horas. 11:30 con el siguiente detalle:

Casa Otto Hess S.A.

Renglón N°: 03

Im porte Total: S 45.480,00

N O A  Distribuciones y/o C arlos Góm ez

Renglones N°: 01 y 02

Im porte Total: S 36.900,00

CPN Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 16/10/2012

O .P .N 0 100030398 F. V  0001-44142

G o bierno  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in isterio  de Sa lud  Púb lica  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N °3 5  -A r t .1 3  - Inc .: H 

A dqu isic ión : "M a te r ia l  D escartab le "

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
35 - A rt. 13-IN e.: H, con d estin o  al S e rv ic io  de 
Anestesiología. La apertura de la m isma se realizó el día 
10/04/2012 a horas 12:00 con el siguiente detalle: 

M agnus S.A.

Renglones N°: 01 y 02 

Im porte Total: S 4.573,80

CPN Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 60,00 e) 16/10/2012

O.P. N° 100030397 F. N° 0001 -44142

G obierno  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 34 - A rt. 13 - Inc .: H  

A dquisic ión : "S en so res de  P IC "

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
34 - A rt. 13 - Inc.: H, con destino  al Servicio  de 
Neurocirugía. La apertura de la m isma se realizó el día 
23/04/2012 a  horas. 12:00 con el siguiente detalle: 

PR O M ED O N  S.A.

Renglones N°: 01 - 02 y 03 

Im porte Total: $ 49.200,00

C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 16/10/2012

O .P .N 0 100030396 F. N° 0001-44142

G o bierno  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

-M inisterio  de S a lu d  Pública

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "
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Com pra Directa N° 31 - Art. 13 - Inc.: H

A dquisición: "Solución Fisiológica"

Publíquese la adquisición de la C om pra Directa X o 
31 - Art. 13-Inc.: H, con destino a Farm acia Central 
(Pedido N° 1711). La apertura de la misma se realizó el 
día 25/04/2012 a horas. 13:00 con el siguiente detalle:

D roguería LAR-POS y/o Lara Hum berto

Renglón N°: 02

Im porte Total: S 5.810.00

C asa O tto Hess S.A.

Renglón N°: 01

Im porte Total: S 34.800,00 

Droguería Salta Salud S.R .L  

Renglón N'°: 03 

Importe Total: S 2.752.50 

Droguería P laza O ña S.A.

Renglón >5°: (03 Com partido)

Importe Total: S 3.250,000

C.P.N. Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativc
H.P.G.D. San Be-nardo 

Imp. $ 60,00 e) 16/10/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 400002240 R. s/c N° 400000136

Cám ara Prim era en lo Criminal

FALLA: 1°) C ondenando a V íctor A rm ando Gue
rrero, de las demás condiciones personales obrantes en 
autos, a  la pena de Once Años de Prisión, Accesorias 
Legales y  Costas, por resultar autor material y respon
sable del delito de  A buso Sexual con Acceso C am al 
Agravado por el Vínculo, por aplicación de los arts. 119 
tercer párrafo en función del cuarto párrafo inc. b), 12, 
19,29 inc. 3o, 40 y 41 del Código Penal. Ordenando que 
el m ism o continúe privado de la libertad en la Cárcel 
Penitenciaria de esta ciudad. 2o) O rdenando que por 
Secretaría se practique el correspondiente cóm puto de 
pena y se libren los oficios que sean pertinentes. 3o) 
Regulando los honorarios de las Dras. A ndrea Aparicio 
y Esther L. M am aní en la sum a de Ocho M il Pesos (S
8.000), por la labor profesional que desarrollaran en 
autos y a cargo de su defendido. 4o) Fijando audiencia 
para el quinto día hábil a partir de. la fecha, a horas 
13:00, para la lectura de los fundam entos que con este 
Veredicto integrarán la Sentencia. 5o) Cópiese, Regís
trese y O ficíese. Fdo. Dres. Abel Flem ing, H éctor 
Guillermo Alavila, Carlos Nieva, Jueces de Cámara, Esc. 
H éctor Trindade, Secretario"

N ota: H éctor Arm ando Guerrero, apodado C hino o 
Tula, de nacionalidad argentino, nacido en Salta, C api
tal, el 12-3-77, hijo de Hipólito M artín G uerrero y de 
Dora Am érica Quispe, de estado civil casado, de oficio

mecánico vial y contratista en albañile 'fa, con instruc
ción, dom iciliado en Lote 13, y a n z .  1¿, de V illa Los 
Álamos, Salta, D .N.I. N° 25.801.147.

Dr. H éctor G uillerm o Alavila, Pres cente - Cámara 
Prim era en lo Criminal. Dra. L ilianaL irares, Secretaria 
de Cámara.

Sin Cargo e) 16/10/2012

O.P. N° 400002239 R. s/cN ° 400000135

Cámara Prim era en Id Crisrinal

FALLA: 1.- C ondenando a Jbsé  L«is A rm ella, de 
las condiciones personales obrantes en a i to s  a la pena 
de Tres Años y C uatro  M eses de  PrisiSn de C um pli
m iento Efectivo, por resultar autor penalm ente res
ponsable del delito de Robo Calificado, F.obo Califica
do en G rado de Tentativa y H urlo C alifi:ado , en G ra
do de Tentativo, artícu los 167 inc. 4to. Ean función del 
artículo 163 inc. 4to., 167 inc. 4:o. En ÍL*ición del 42; 
y 163 inc. 4to y 42, 12, 19, 26, 29 inc 3ro, 40 y 41. 
D ebiendo perm anecer alojado en a Cárcel Penitencia
ria local.- II.- Revocando la Condi :ional cad de la Pena 
de Un A ño de Prisión de Ejecución en S jspenso  que le 
fuera im puesta a José Luis A rrre lla  p e r  la Cám ara 
C uarta en lo Crim inal, en fecha 12 de octubre de 2011 
en Expte. N °1 5 6 6 /l 1, de conform idad con lo estab le
cido por los a rtículos 27 y 58 d-:l C .P , y en conse
cuencia D ictando la Pena Ú nica de C uatro A ños y 
C uatro M eses de Prisión  de E jec jc ió n  Efectiva. III.-
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O rdenando que por Secretaría  se practique el cóm pu
to de pena y se libren los oficios de ley.- IV. Cópiese. 
R egístrese y Oficíese. Fdo. Dr. A bel Flem ing. Presi
dente, Dra. L iliana Linares, Secretaria"

N ota: José Luis A rm ella, argen tino , soltero, naci
do el 2 1 /01 /88  en S alta  cap ital, h ijo  de O svaldo A r
m ella y de M ónica del Valle D avid de profesión ven
d e d o r  a m b u la n te ,  c o n  in s t r u c c ió n  - DN1. N ° 
3 3 .5 43 .414 , dom ic iliado  en M zna. 252 D, lote 11 B° 
San Francisco  Solano.

Dr. H éctor G uillerm o Alavila, Presidente - Cámara 
Prim era en lo Criminal. Dra. L iliana Linares, Secretaria 
de Cámara.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 400002210

e) 16/10/2012

F.N ° 0004-01545

El Dr. D aniel E nrique  M arch e tti, Juez  de M inas 
y  en lo C om ercial del R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a  los fines de los arts. 51, 52, 53 y 
66 del C ódigo  de M inería  (tex to  o rdenado  según d e 
creto  456/97) que Silex A rgen tina  S.A ., en Expte. N° 
21 .042 , h a  m anifestado  el d escubrim ien to  de un y a 
c im ien to  de d isem inado  de p lata , p lom o y zinc, u b i
cado en el D pto.: Los A ndes, L ugar: El Q uevar; la 
m ina se d enom inará  Q uevar V igésim o Segundo; las 
coordenadas del punto  de m anifestación  de descubri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 

son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3402400.35 X: 7322820.52

Y: 3405698.38 X: 7322822.91
Y: 3405698.32 X: 7325032.95
Y: 3407284.90 X: 7325032.95

Y: 3407284.90 X: 7320341.23

Y: 3405234.00 X: 7320341.23

Y: 3405234.00 X: 7319447.00
Y: 3401323.00 X: 7319447.00

Y: 3401323.00 X: 7322257.00
Y: 3401324.89 X: 7322257.00
Y: 3401340.06 X: 7322253.99

Y: 3402404.82 X: 7322809.79

PM D: Y: 3405698.42 X: 7320681.06

Cerrando la superficie registrada en 2.097 has. 5767 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100030275

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Ordena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.167; M ina Pocitos 201, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha  solicitado llevara 
cabo las tareas de M ensura y  D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes: De Sal Común y Litio.

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94:

Y X

3390017,90
3388959,68
3384582.66
3384582.66

7298583.91
7301559.12
7301559.12
7298583.91

Labor Legal: Y = 3388811,03 X=7299538,71

P.M.D: Y = 3388811,03 X =7299538,71

Superficie: 1459 Has 6767 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 201 Expte. 20.167; Pocitos 
203 Expte. 20.169; Pocitos 205 20.171; Tabapocitos
02 Expte. 20.107. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030274

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de Minas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta. 
Ordena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
( 15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.169; M ina Pocitos 203, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a
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cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94:

Y X

3384582.66 7295830,61
3390017.90 7295830,61
3390017.90 7293077,32
3384582.66 7293077,32

Labor L egal: Y=3 389256,60 X = 7293651,57

P.M.D: Y =3389256,60 X = 7293515,57

Superficie: 1496 Has 4791 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 204 Expte. 20.170; Pocitos 
205 Expte. N° 20.171

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.r
Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030273

e) 10, 16 y 24/10/2012

F .N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Ordena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
Ts10 20.171; M ina Pocitos 205, ubicado en el departa

mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha  solicitado llevara  
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las Coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las minas m ensuradas 
son las siguientes: De Sal Com ún y Litio.

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94:

Y X

3390017.90 
3391860,47
3392599.39
3392599.39
3390017.90

7298583,91
7293403,51
7293687,21
7289649.54
7289649.54

Labor legal: Y=3392029,02 X =7292365 ,31 

P.M.D: Y =3392029,02 X = 7292365 ,31 

Superficie: 1456 Has 82 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Tabapocitos 02 - Expte N 20.017; 
Pocitos 301 Expte. 20.576; Pocitos 302 Expte. 20.577; 
Pocitos 207 - Expte. 20.173; P ocitos 206 - Expte. 
20.172; Pocitos 204 - Expte. 20 .170 ; Pocitos' 203- 
Expte. 20.169 y Pocitos 202 - Expte. N° 20.168L Esc. 

Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 10, 16 y 2 4 / í 0/2012

O .P .N 0 100030272 F. N° 0001-^4006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de q jin c e  
(15) días a  los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.173; M ina Pocitos 207, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha  solicitado llevara 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de labor legal y  de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes: De Sal Com ún y  Litio.

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar -  94-

Y X

3390017.90
3392599.39
3392599.39
3392015.69
3392015.69 
3392564,87 
3392564,87’
3386332.01
3386332.01
3390017.90

7289649,54 
7289649, f4  
7289121,C8 
7289121,08
7288239.59
7288239.59
7286132.77
7286132.77
7287570.73
7287570.73

Labor Legal: Y =3391880,50 X =7286775,00

P.M.D: Y = 3391880,50 X =7286775,00

Superficie: 1.379 Has 16m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas colindantes: Pocitos 205 Expte. 20.171; 
Pocitos 302 Expte 20.577; Pocitos 303 - Expte 20.578; 
P ocitos 208 - Expte. 20.174; Pocitos 206 - E ip ts . 
2 0 .1 7 2  y M ó n ica  E xp te . 19 .898. Esc. H um berto  

Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/10/2012
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O .P .V  100030271 F . V  0001-44006 X

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 

y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) dias a los fines de hacer saber a los terceros intere

sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 

N° 20.175; M ina Pocitos 209, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y  de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 

son las siguientes, de Sal Común y Litio:

Coordenadas G auss K ruger- Posgar-94:

3388166.00
3392564.87
3392564.87
3388166.00

7283895.97
7283895.97
7280764.27
7280764.27

Labor Legal: Y=3390098,23 X = 7281135,22.-

P.M.D: Y=3390098,23 X = 7281135,22

Superficie: 1.377 Has 59 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 208 - Expte. 20.174; Pocitos 
210 - Expte 20.176; Pocitos 212 - Expte. 20.178 y 
Pocitos 211 - Expte 20.177. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030270

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a  los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.177; M ina Pocitos 211, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son  las siguientes, de Sal Común y  Litio:

3389766.19
3393787.05
3393787.05
3389766.19

7280764.27
7280764.27
7277033.64
7277033.64

Labor Legal: Y=3392630,00 X =7280510,00.'- 

P.M.D: Y =3390296,26 X=7280046,84 

Superficie: 1.500 Has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas colindantes: Pocitos 209 Expte. 20.175: 
Pocitos 212 Expte 20.178; Tabapocitos 04 - Expte. 
20.015 y Pocitos 213 - Expte. 20.179. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030269

e) 10, 16 y 24/10/2012

F .N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81,82, 83 y 84 . del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.179; M ina Pocitos 213, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha  solicitado llevara  
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Común y Litio:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94:

3389766.19
3393787.05
3393787.05
3389766.19

7277033.64
7277033.64
7273303.01
7273303.01

Labor L egal: Y = 3393417,39 X = 7274223 ,16.- 

P.M.D: Y =33934I7 ,39  X =7274223 ,I6  

Superficie: 1.500 Has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas co lin d an tes: P ocito s 211 - E xp te . 20 .177 ; 
Tabapocitos 04 - Expte 20.015 y Pocitos 214 - Expte 
20.180. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Coordenadas G auss K ruger- Posgar-94: Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/2012
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O.P. X o 100030268 F. X o 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de  la P rov incia  de 
Salta, O rdena pub licar tres (3) veces en el espacio  de 
quince (15) d ías a los fines de hacer saber a los terce 
ros in teresados, a  los efectos de los A rts. 81, 82, 83 
y 84 del C ódigo de M inería  que: La S ifrina  S.A. en el 
expediente  X o 20 .181 ; M ina P ocitos 215, ubicado en 
el departam ento: L os A ndes, L ugar Pocitos, ha  so li
citado llevar a cabo  las tareas de M ensura  y D en u n 
cio la ejecución de la L abor Legal, las coordenadas de 
la labor legal y  de los correspondien tes esqu ineros de 
las m inas m ensuradas son las sigu ien tes, de Sal C o
mún y Litio:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r-  P osgar-94 :

Y X

3393787.05
3395326.60
3395326.60
3396326.60
3396326.60
3393787.05

7271527.98
7271527.98
7269527.98
7269527.98
7266328.01
7266328.01

Labor Legal: Y=3394952,12 X =7270908,56.-

P.M.D: Y =3394952,12 X =7270908,56.-

Superficie: 1.120 Has 56 m2

L os terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: T abapocitos 04 - Expte 20.015; 
Fem ando Prim ero - Expte 12.509; Catalina IV - Expte 
16.095; Pocitos 218 - Expte 20.184; Pocitos 216 - Expte 
20.182 y Pocitos 214 - Expte 20.180. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100030267

e) 10, 16 y 24/10/2012

F. X o 0001-44006

El Dr. D aniel M archetti, Juez del Juzgado de M i
nas y en lo C om ercial de  R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, O rdena pu b lica r tres (3) veces en el espacio  de 
quince (15) días a los fines de hacer saber a los terce 
ros in teresados, a  los efec tos de los A rts. 81, 82, 83 
y 84 del Código de M inería  que: La S ifrina S .A . en el 
expediente  N° 20 .183; M ina Pocitos 217, ubicado en 
el departam ento : Los A ndes, Lugar Pocitos, ha so li
c itado llevar a cabo las tareas de M ensura  y D enun
cio la ejecución de la Labor Legal, las coordenadas de

la labor legal y de los c o rre sp o n d en tes  esquineros de 
las m inas m ensuradas son las sigu:en:es, de Sal C o 
m ún y L itio:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r-  Posgar-94:

Y X

3389766.29
3393787.05
3393787.05
3389766.29

7265841.75
7265841.75
7262111.12
7262111.12

Labor Legal: Y =3393640,00 X =7264870,00.- 

P.M.D: Y = 3393169,85 X =7264322,48.- 

Superficie: 1.500 Has.-

Los terrenos afectados son de prop iedad  fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 216 E sp ts  20.182; Pocitos 
218 - Expte. 20.184 y  Pocitos 219 - Expíe. 20.185. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100030266

e) 1 Oí. 16 y  24/10/2012

0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Ju ezce l luzgado de M inas 

y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Ordena publicar tres (3) veces en si espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer sa b e re  los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 31, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: la Sifrina S.A. en el expediente 
X o 20.185; M ina Pocitos 219, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, t a  solicitado llevara  
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la e jecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de .a laoor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 

son las siguientes, de Sal Com ún > L:t o:

C o o rd en ad as G auss K rugE r- P osgar-94 :

3389766.29
3393787.05
3393787.05
3389766.29

7262111.12
7262111.12
7258380.49
7258380.49

Labor Legal: Y = 3393417,39 X=72Ó0470,02.- 

P.M.D: Y = 3393417,39 X =72í04!70,02.- 

Superficíe: 1.500 H as.-

Los terrenos afectados son de orcpiedad fiscal.
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M inas colindantes: Pocitos 217 - Expte 20.183; 
Pocitos 218 - Expte 20.184; Pocitos 220 - Expte 20.186 
y Pocitos 222 Expte 20.188. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Jmp. S 180,00

O .P .N 0 100030265

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.Ni0 0001-44006

El Dr. D aniel M archetti, Juez  del Juzgado de M i
nas y en lo C om ercia] de R egistro  de la P ro v in c ia  de 
Salta, O rdena pub lica r tres (3) veces en el espacio  de 
qu ince (15) d ías a  los fines de hacer saber a los terce 
ros in te resados, a los efectos de los A rts. 81, 82, 83 
y 84 del C ódigo  de M inería  que: la S ifrina  S.A. en el 
expedien te  N° 20 .187 ; M ina P ocitos 221 , ub icado  en 
el departam ento : Los A ndes, L ugar Pocitos, ha  so li
c itado  llev a r a cabo  las tareas de M ensura  y D en u n 
cio la ejecución de la Labor Legal, las coordenadas de 
la labor legal y de los correspondien tes esqu ineros de 
las m inas m ensuradas son las sigu ien tes, de Sal C o
m ún y L itio

Coordenadas Gauss K ruger- Posgar-94:

3396326.61
3398827.00
3398827.00
3396326.61

7259928.01
7259928.01
7255453.87
7255453.87

L abor Legal: Y=3.398417,65 X =72590848,81 .-

. P.M.D: Y =3398417,65 X =7259084,81.-

Superficie: 1.118 Has 71 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas colindantes: C ata lina  VII Expte 16.097; 
A guam arga 23 Expte 19.105; Pocitos 223 - Expte. 
20.189; Renne V Expte. 19.064 y Pocitos 220 - Expte. 
20.186. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030264

e) 10, 16 y 24/10/2012

F .N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de Minas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta. 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a  los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del

Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.189; M ina Pocitos 223, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Com ún y Litio:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94:

Y X

3397426,53 7255453,87
3398827.00 7255453,87
3398827.00 7252629,00
3398267.00 7252629,00
3398267.00 7252629,00
3396089.79 7252629,00
3396089.79 7249512,17
3397426,52 7249512,17

Y= 3398046,43 X = 7253849,16

Superficie: 1.227 Has. 61 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas co lin d an te s: P o c ito s 221 - E xpte . 2 0 .187 ; 
A guam arga23 - Expte. 19.105; Aguam arga 30 - Expte. 
19.112 y Renne 3 - Expte. 17.817. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002242

e) 10, 16 y 24/10/2012

R .s /c N °  400000137

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Castelli, Atilio" Expte. N° 146.395/05, y "Sucesorio 
de Pérez, Josefa" Expte Conexo N ° 396.457/12, cita por 
edictos que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comer
cial, a todos los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. El presente se tramita con Beneficio de 
Litigar sin Gastos. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdi
guero, Juez. Salta, 12 de Octubre de 2.012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/10/2012
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O.P. X o 400002241 F. X o 0004-01566

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5° Xom, Secretaria 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: 
"Ravetti, Roberto Raúl s/Sucesorio", Expte. X o 86.101/ 
187, Cita y Emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos
o acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación por Tres Días en 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 04 de Octubre 
de 2012. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 16 al 18/10/2012

O.P. X ° 400002238 F. N° 0004-01565

La Dra. HebeA . Samson Juez del Juzgado de Prime
ra en lo Civil y Comercial l0Xominación, Secretaría de la 
Dra. Ivanna Chamale en los autos caratulados: "López, 
M argarita - Sucesorio" Expte. X o 320.816/10, cita por 
edictos que se publicarán por el término de tres días en el 
"Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Septiembre de 
2012. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/10/2012

O .P .N 0 100030403 R. s/cN ° 100003970

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 4° Nom inación a cargo del Dr. José Osvaldo Yáfiez, 
Juez, y Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria, en los 
autos caratulados: "Fregenal, Ángel Fausto; Orellana, 
Josefa Alviana s/Sucesorio", Expte. X o 2-320.909/10. 
Cítese, por edictos, que se publicarán durante Tres Días 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación comer
cial m asiva (Art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 28 de Septiembre del 2.012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

SinC argo e) 16 al 18/10/2012

O.P. X o 100030400 R. s/c Xo 10CC03969

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez ce h a .  !nítancia 
en lo Civil y Com ercial 11° Xom inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos: 
"R odríguez Santos Burgos Juliana - Sucesorio" Expte. 
X o 1-401.231/12, C ita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de é s 'a  sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que cer tro de 
los treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo cu e  hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres dias en  el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 cel C.P.C. y 
C.). Salta, 4 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría Delia 

Cardona, Secretaria.

SinC argo e) 1 6 al I8 /I0 '2 0 1 2

O.P. X o 100030390 F. N° 000!-44132

El Dr. Federico Cortés, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 5" Xom inación de e :ta  c ijd ad , 
secretaría de la Dra. M aría A lejandra GauJfin, an los 
autos "G alleguillo, M argarita Arcenia; P é r ;z  Alberto 
Cam ilo s/Sucesorio Expte. N ° 367.263/11", cita  a todo 
los que se consideren con derecho a los b ie ie s d e  esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción comparezcan y los hagan valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíqusse por el 
térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en  el diario El 
T ribuno. Salta, 20 de Septiem bre de 2012. Üra. M aría 
A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 1S/1D/2012

O.P. X o 100030386 F. N °00D l-4¿ 128

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez del J iz g a c b  de 
Prim era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Judicial del Suc - loa- 
quín V. González, Provincia de Salta, S ec re tara  í. cargo 
de la Dra. Xelly Rocío Fabian, en los autos caratulados: 
"Tornero, José s/Sucesorio" - Expte. X° 0011/12, C ta a 
todos los que se consideren con derecho a los Dienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de Treinta Días C orridos a c o n 
tar desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que dispone d  art. ?24
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del C.P.C.C. Publíquese Edicto por Tres días en el Bo
letín O ficial y en D iario  "El T ribuno". Joaquín  V. 
G onzález, 09 de O ctubre de 2.012. Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Juez. Dra. N elly  Rocío Fabian, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/10/2012

O.P. N ° 400002236 F. N° 0004-01564

El Dr. Sergio M iguel Ángel David, Juez de l c Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 2“ Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: 
"Duran Duran, Pedro; Rendón Rom ero, M aría C leofe - 
Sucesorio"; Expte. N ° 136.821/05, c ita a to d o s  los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en un Diario de mayor circulación comercial (Art. 
723 del Cód. Procesal Civil y Com.). Dr. Sergio Miguel 

Ángel David, Juez; Dra. Rubí Velásquez Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/10/2012

O.P. N ° 400002233 F. N° 0004-01562

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 2° Nom ., Secreta
ría a cargo de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos 
caratulados "Franco, Ram ón Darío s/Sucesorio" Expte. 
363.438/11, c itay  emplaza, por edictos que se publica
rán por tres días, a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores de Franco, Ramón Darío a hacer 
valer sus derechos en el térm ino de 30 días, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 Mayo 
de 2012. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/10/2012

O.P. N° 400002232 F. X o 0004-01561

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Undécim a 

N om inación del D istrito Judicial del Centro, Secretaria 

de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos caratulados 
"E chevarría  H ugo  A lberto  s/Sucesorio", Expte. N°

395.461/12, cita y em plaza por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y en el diario de 

mayor circulación, a quienes se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de Ley. Salta, 28 de Setiembre de 2.012. Dra. 
M aría D elia C ardona, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 17/10/2012

O.P. N ° 100030374 F. N° 0001-44109

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo del Juzgado 
de P rim era  Instancia  en lo Civil y C om ercial de 3o 
N om inación del D istrito  Judicial C entro de la P rov in
cia de Salta, Secretaría  N° 2 a cargo de la Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, en los autos caratulados: "M oya 
Eckhardt, s/Sucesorio" - Expediente N° 398.482/12; 
cita a todos los que se encuentran  con derecho sobre 
los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o 
com o acreedores, para que dentro del térm ino de T rein
ta  d ías com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercib i
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial, en diario "El Tribuno"
o en el "N uevo D iario" (art. 723 C.P.C .C.). Salta, 28 
de se p tie m b re  de  2 .0 1 2 . D ra . S ilv ia  P a lerm o  de 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/10/2012

O.P. N° 100030364 F .N ° 0001-44098

El Dr. F e d e r ic o  A u g u s to  C o r té s , a c a rg o  
interinam ente del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 1° Nom ., Secretaría de la Dra. Ivanr.a 
Cham ale de Reina, en los autos caratulados: "Casimiro, 
B runo s/sucesorio", Expte. N° 383.004/12; cita y em 
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley, 
publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El T ribuno. Salta, 28 de Septiem bre del 2012. 
Dra. Ivanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 17/10/2012
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O .P .N 0 100030362 F. X o 0001-44088

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado de 1 °Inst. en lo Civil y Comercial 6c Xom inación, 
Secretaría de la Dra. C ristina Beatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: "M artínez, Juan s/Sucesorio”, Expte 
X o 388.924/12, cita y em plaza a todas las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Juan M artínez, L.E. N° 7.214.520, ya sean como 
herederos o acreedores, a fin de que com parezcan den
tro del térm ino de 30 (treinta) días a hacer valer sus 
derechos bajo apercibim iento de ley. Publicación de 
edictos por el térm ino de 3 días. Salta, 21 de A gosto de 
2.012. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez. Sal
ta, 20 de Septiem bre de 2012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/10/2012

O .P .N 0 100030361 F. X o 0001-44087

La Dra. Sara del C. R am allo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y C om ercial, 9o N om inación, Secre
taría de la Dra. M. F ernanda D iez B arrantes, en autos 
caratulados: "Liquitay, M arcos; V illada de Liquitay, 
D elicia s/Sucesorio", Expte. X o 1-260.330/09, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores de los causantes, para que dentro del térm i
no de 30 días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese p o r tres días. Salta, 07 de 
Sep tiem brede2 .012 . Dra. M aríaA n aG álv ezd eT o rán , 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/10/2012

O.P. N° 400002230 F. X o 0004-01560

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de l°lnstancia  en lo Civil y Com ercial 9o N o 
minación, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados "Chávez, W alterio Hum berto - 
Sucesorio" Expte. 318.076/10, cita y em plaza a los he
rederos, acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese edictos por el térm ino de 3

(tres) días en el Boletín Oficial y Diario "N usvo Cia- 
rio". Salta, 10 de O ctubre de 2012. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/10/2C12

O.P. N ° 400002229 F. Xo 0004-01559

El Dr. José O svaldo Yañes, Juez In terino , de P ri
m era Instancia  en lo C ivil y C om ercial 2” N o m in a
ción, Secretaria  de la Dra. R ubí V elázquez, en ¡os 
au tos caratu lados: "A rias, M aría  E stela - S asa  A n
drés Gilberto s/Sucesorio"; Expte. N° 388.176/12 cita 
a todos los que se consideren  con derecho  a Jos b e- 
nes de esta sucesión , ya sea com o herederos d acree
dores, para que den tro  del térm ino  de t r e i i ta  d ias 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo  apercib im  ento  de 
ley. Salta , 07 de Sep tiem bre  de 2 .0 -2 . Dra. R ubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 12 al 1 6 / '0 /2 0 !2

O.P. N ° 400002226 F. N° 0004-01557

La Dra. Sara del C. R am allo, Juez de T ln s t .  en !o 
C. y C. 9o N om ., S ecretaria  de la Dra. M a iía  A aa  

G álvez, o rdena  en los au tos caratu lados: "G arnica, 
R aim undo; B azán A ngélica  A ndrea  pe r Sucesorio". 
E x p te .X ° 3 8 1 .778/12 C itar por edic tos que se p u b í-  
caran duran te  tres d ías en el B oletín  O ficial y  en un 
d iario  de c ircu lac ión  com ercia l a  ted o s  los q u e  íe  
consideren  con derecho a los bienes de esta su :esió n , 
ya sea  com o herederos o acreedores para que den tro  
del term ino  de tre in ta  días com parezcan a h acerles 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 05 de Setiem bre de 2 .012. Dra. M aiía  A na 
G álvez  de Torán, Secretaria .

Imp. 5 150,00 e) 12 al 16/10/2012

O.P. X o 400002225 F. X o 0004-01555

La Dra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , J u e r a  car
go del Juzgado  de Ira . In stan c ia  en lo C ivil y Co
m ercial de Sexta X om inación ; S ecretaría  2 de b  Dra. 
C ris tin a  B eatriz  Pocov i, en los au to s cara tu lad o s: 
"V ides, C ésar A n to n io  po r S u ceso rio " ; E xp:e. X 5 
3 9 6 .733 /12 , o rdena  la pub licación  de ed ic tos duran-
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te tres (3) d ías en los d ia rio s  B o le tín  O fic ia l y o tros 
de m ayor c ircu lac ió n , c itan d o  a to d o s los que se 
co n sid eren  con de rech o  a los b ien es de esta  su c e 
sión , ya  sea  com o h e red e ro s  o acreed o res, p ara  que 
d en tro  de los tre in ta  d ías  c o rrid o s  a c o n ta r  desde  la 
ú ltim a  p u b licac ió n  co m p arezcan  a h ace rlo s  valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de lo que d isp o n e  el art. 724 
del C .P.C . y C. Salta , 09 de O ctu b re  de 2 .0 1 2 . Dra. 
C ris tin a  B eatriz  P o co v i, S ecretaria .

Im p .S  150,00 e) 12 al 16/10/2012

O.P. N° 100030350 F. X o 0001-44081

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero  (I), Juez 
de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 2o 
N om inación, Secretaría  del Dr. C arlos M artín  Ja lif  en 

au tos cara tu lados "B ordón José  N apo león , Iñ iguez, 
Ida M argarita, B ordón A licia Susana s/Sucesorio" E x
p ed ien te  N° 3 6 0 .927 /11 , se D eclara  ab ierto  el ju ic io  
su ceso rio  de B ordón  José N ap o leó n , Iñ iguez , Ida 

M argarita  y B ordón A licia  S usana  y se ha  d ispuesto  
c ita r p o r ed ic tos que se pub licarán  por el térm ino  de 
tres d ías en el bo letín  oficial y un d iario  de c ircu la 
ción local a herederos, acreedores y todos los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta  sucesión, 
para que en el térm ino  de tre in ta  (30) d ías de  la ú lti
m a publicación  com parezcan  a  hacerlo  valer, bajo  
apercib im ien to  de lo que hubiere  lugar por ley. Salta, 
19 de Septiem bre de 2 .012. Fdo. Dr. C arlos M artín  

Jalif, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 12 al 16/10/2012

O.P. N ° 100030322 R. s/c N° 100003966

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez en lo 

Civil y Com ercial del D istrito Judicial del N orte, C ir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N ° 20.368/10; 

caratulados: "Sucesorio de Bendik, Francisco", cita y 
em plaza a los que se consideren con derecho a los b ie

nes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res para que en el plazo de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 27 de Setiem bre de 2.012. 

Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

SinC argo e) 12 al 16/10/2012

O.P. N ° 100030321 R. s/cN ° 100003965

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o N om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: "Colque, 
M irta Irma - Sucesorio", Expte. N ° 1-353.846/11, Cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 30 de Agosto de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

SinC argo e) 12 al 16/10/2012

REMATES JUDICIALES

O. P. N° 10003 03 93 F. N° 0001 -4413 5

P o r  D A N IE L  C A STA Ñ O  

JU DICIAL CON BASE

10%  Indiviso  de un inm ueble  en esta  ciudad

El día 18 de Octubre de 2.012 a hs. 17,15 en calle 
España N° 955, ciudad de Salta, por disposición Sr. de
1 ra. Inst. en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecuti
vos de 2da. N om inación, en los autos que se le sigue a 
N av arro  B u rg o s, R ica rd o  M atías; B u rg o s, N ad ia  
Elizabeth" - E jecutivo - Emb. Prev. - Expte. N ° 243.762/ 
08, Rem ataré con la base de las 2/3 partes de su valor 
fiscal, sobre el 10% indiviso que le corresponde a la 
dem andada N adia Elizabeth Burgos S 1.451,46 sobre el 
inm ueble identificado com o M atricu laN 0 22.203, Sec.
H, M anzana 38-a, parcela 1, Dpto. Capital, (dejándose 
constancia que el mismo registra anotación de U sufruc
to Vitalicio a favor de la Sra. Del ia Pereyra), ubicado en 
calle Adolfo Güem es N ° 1.095 de esta ciudad. Estado 
de Ocupación y M ejoras: El inmueble consta de tres 
habitaciones, comedor, baño y cocina, una escalera que 
conduce a una terraza, y posee un garaje sobre calle 
O 'H iggins, techo de loza, piso de m osaico granito, con 
los servicios de agua, cloacas, gas natural, pavim ento y 
alum brado público. El mismo se encuentra ocupado por 
la Sra. Delia Pereyra, C laudia Burgos, Facundo Tagtagi, 
m anifestando que lo hacen en calidad de propietarios. 
Límites: N: calle O 'H iggins; S: lote 2; E: calle Adolfo 
Güem es; O: lote 26. Extensión: L.N: 30.30m ; L.S.:
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3 0 .0 5 m ; L .E .: 10 .40m ; L .O : lO.OOm; S u p e rfic ie
301.51 m2. (Según Cédula Parcelaria). Edictos: tres días 
en el B. Oficial y N uevo Diario; Arancel de Ley: 5%, 
Sellado D .G R . 1,25 a cargo de) com prador, Form a de 
Pago: 30%  en el acto del remate y de contado efectivo, 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la misma. 
Nota: El im puesto a la venta del bien inm ueble que 
estatuye el Art. 7, 9 y 13 de la Ley 23905 no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribir la 
transferencia. Nota: La subasta se realizará aunque el 
día señalado fuera declarado inhábil, Daniel Castaño 
Martiliero Público - Tel. 1-56848172 - IVA, Monotributo.

Imp. S 228,00 e) 16 al 18/10/2012

O.P. N° 100030370 F. N° 0001-44106

P or M A R C E L O  E. V EN EG A S 

JU DICIAL SIN BASE

Remate: 18 de octubre de 2012, Hs. 1 7 :0 0 -E spaña  
955 de la Ciudad de Salta. Se trata de una cam ioneta 
m arca Toyota, m odelo H ilux 2.4D 4x2 cabina sim ple 
color blanca, del año 1994, identificado con Dom inio 
AFJ-370, Nro. de M otor 2L 3601419, Nro. de Chasis 
L N 850134850, el rodado se encuentra m ontado sobre 
sus cuatro ruedas sin funcionar, tanto el interior como el 
exterior se encuentran en regular estado de conservación, 
posee diversos detalles de chapa y pintura, los faros 
traseros y parabrisas rotos, los paragolpes en mal esta
do, no posee cristal en la puerta del conductor ni batería. 
La unidad se subastará en el estado visto en que se en
cuentra, pudiendo los interesados revisar el bien el día de 
la subasta de 16:15 a 16:45 horas, en lugar a designar por 
el Martiliero interviniente. Forma de Pago: Contado Efec
tivo, Com isión 10%, Sellado D .G R . 0,6%, todo a  cargo 
del com prador de contado efectivo y en el mismo acto 
contra entrega del vehículo. Ordenael Juzgado Federal de 
Salta X o 1, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez 
Federal, Secretaría Fiscal de la Dra. Roxana Alejandra 
Corona, en autos caratulados: "A.F.I.P. c/Correa, Ramón 
Gabriel s/Ejecución Fiscal", Expte. N° F-217/05, B.D.: 
751/20183/01/2005. Nota: El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edictos: 2 días 
en Boletín Oficial y otros diarios de los de mayor circu
lación. Informes: Para ver el automotor el día de la subas
ta en el horario especificado, comunicarse con el Martiliero 
Público M.E.V.M 0387-154493850.

Imp. S I  20,00 e) 15 y 16/10/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100030404 F. v/c N° 0002-02515

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2ca Nom inación 
del D istrito Judicial de Orán, Secretaríe del D". V íctor 
M arcelo Daud, en los autos caratulados: "G E Jn m in o . 

Sergio Antonio - Hoy Quiebra", Expte. N° 11 714/99, 
se hace saber la siguiente resolución: "S in  Ramón de la 
Nueva Orán, 26 de Septiembre de 2012. Y Viste:... Con
siderando:...

Resuelve:

I) Declarar la Q uiebra del señor Sergio Antonio 
Gammino, DNI N° 17.247.455, argentinc, casaco, CUIT 
N° 20-17247455-2, dom iciliado en calle25  de m ayoN ° 
315 de la ciudad de San Ramón de laNi_eva O 'án .

II) Ordenar la inhibición general de t ie n e s .A  tal fin 
oficíese a la D irección General de Inm uebles, el R egis
tro de la Propiedad A utom otor y al Registro d s  C rédi
tos Prendarios.

III) O rdenar que se registre la p re se ite  declaración 
de Quiebra, en el Registro de Juicios U niversa es.

IV) O rdenar al Señor Sergio A ntonio Gam m ino y a 
los terceros que tuvieren en su poder bienes de propie
dad del fallido, hacer entrega de los mismos al Síndico, 
en el plazo de cinco días, a contar desde La últim a publi
cación de edictos.

V) Intim ar al fallido a presentar al Síndico, en el 
plazo de 24 horas de notificado, los libros de o m e rc io  
y/o demás docum entación relacionada con la contabili
dad de la empresa familiar.

VI) Prohibir que se realicen pagos al fallido, bajo 
apercibim iento de ineficacia.

VII) D isponer la intercepción de la corresponden
cia dirigida al fallido y entregarla al Sínd co. A tal fin, se 
autoriza al Síndico a realizar las com unicacio ies a las 
em presas privadas prestatarias del serv.cio de corres
pondencia y al C orreo Argentino.

VIII) Ordenar que se com unique a la Dirección Ge
neral de M igraciones, Policía Federal, Puefectura Naval 
y G endarm ería N a c io n a l, la prohibición para salir del 
país para el fallido, sin autorización del J je z  de la Quie
bra, (art. 103 LCQ).

IX) N otificar a la Síndico designada :n si Concurso 
Preventivo, contadora A na M aría del Barco, cor. domi-
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cilio procesal en calle A lvarado 790 de ésta ciudad - 
C onsejo Profesional de ciencias Económ icas de Salta-, 
la presente resolución y que continuara a cargo de la 
Sindicatura (art. 253 inc.7° LCQ).

X ) O rdenar que se com unique a los Juzgados con 
com petencia en lo Civi 1 y Com ercial de la jurisd icción  
provincial como al Juzgado Federal con asiento en la 
ciudad de Orán, a los fines previstos en el art. 132 

(m odificado por ley 26.086) LCQ.

XI) Fijar Plazo de 20 días a partir de la últim a publi
cación de edictos, para que los acreedores con causas o 
títulos anteriores al 26 de septiem bre de 2.012 y poste
riores al 26 de N oviem bre de 1999, se presenten ante la 
Sindicatura a  form ular pedido de verificación de sus 
créditos con las form alidades del art. 32 de la LCQ.

XII) D isponer que la realización del inventario pre
vista por el inciso 10 del art. 88 de la LCQ, sea efectua
da por la S indicatura actuante (arts. 178 y 179 LCQ), 
con el concurso del Oficial de Justicia  en turno.

X III) F ijar para los días 01/m arzo/2.013 y 19/abril/ 
2.013 el plazo para la presentación de los Inform es 
Individual y General, respectivam ente, con la observa
ción incluida en el último párrafo de los Considerandos.

XIV ) O rdenar la publicación de edicto por Secreta
ria, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta 
tanto la S indicatura informe si existen fondos y así o r
denarla en un diario de circulación masiva.

XV) Ordenar la realización de los bienes del fallido, 
tarea que estará a cargo de la Sindicatura (arts.203 y 204 

LCQ).-

XVI) Fijar audiencia para la designación del funciona
rio Enajenador, conforme Acordada 9061, para el día 05/ 
noviembre/2.012, ahs. 10:00 en la Secretaría del Juzgado.

X V II) M odificar la carátula del Expediente, el que 
se denom inará en lo sucesivo "Gammino, Sergio A nto
nios/Q uiebra".

XVIII) Ordenar que se copie protocolice y notifique.

Se notifica que el dom icilio de la Sra. Síndico Ana 
M aría del Barco es Avenida López y Planes N° 1.220 de 
la C iudad de San Ramón de la N ueva Orán.

San Ramón de la N ueva Orán 4 de octubre de 2012. 

Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 735,00 e) 16 al 22/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100030411 F. v /cN ° 0002-02519

La Dra Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos 3° N o
minación, Secretaria de la Dra. M aría M ercedes Higa, 
en los autos caratulados "D irección General de Rentas 
de la Provincia de Salta c/M artínez Lorena M aría s/ 
Ejecución Fiscal". Expte.N ° 158.718/06, ordena: " ...c í
tese a la Sra. Lorena M aría M artínez a com parecer a 
ju icio , por edictos que se publicarán por un d ía en el 
Boletín Oficial, diario el T ribuno o el N uevo Diario, 
para que en el térm ino de cinco días, que se computarán 
a partir de la últim a publicación, com parezca por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente (art. 541, inc. 3° del C.P.C.C). Fdo: Dra. 
Hebe A. Sam son, Juez. Dra. M aría M ercedes Higa, Se
cretaria". Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 16/10/2012

O.P. N° 100030395 R. s/cN ° 100003968

La Dra. M arta Inés M aturana de Haddad, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil de Persona y Fam ilia 3° N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría D aniela Chermulas, 
en los autos caratulados: "Huanaco, Ignacio - Cambio 
de Nom bre", Expte. N° 1- 340.706/11, hace conocer 
que el Sr. Ignacio Huanaco, ha solicitado cambio de nom
bre Podrá form ularse oposición dentro de los 15 días 
hábiles desde la últim a publicación. Publicación en un 
diario oficial una vez por m es en el lapso de dos meses, 
(art. 17 ley 18.248). Publíquese en el Boletín Oficial y 
en Diario Oficial de mayor circulación en la P rovincia 
de Salta, una vez por mes en el lapso de dos meses. Dra. 
M arta Inés M aturana de Haddad, Juez. Salta, 27 de 
Septiem bre de 2012. Dra. M aría Daniela Chermulas, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 16/10 y 16/11/2012

O.P. N° 400002235 F. N° 0004-01563

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial 8a N om inación, del 
distrito Judicial del Centro. Secretaria de la Dra. Solé-
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dad Fiorillo, en los autos: "Sánchez Jorge Adrián c/ 
Villarreal Gonzalo Eduardo y/o su Esposa Kurunzi Vic
toria  B enita  y/o Hered.; B outenet Jorge Eduardo, N a
varro Carola s/Escrituración", Expte. N° 243.371/08, 
Cita al Sr. Jorge Eduardo B outenet y/o sus herederos a 
com parecer a ju ic io , por Edictos que se publicaran por 
tres días en el Boletín Oficial y en un Diario Local de 
amplia circulación, para que en térm ino de Cinco días, 
que se com putaran a partir del día siguiente a la últim a 
Publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letra
do o constituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibim iento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente. Salta, 10 de 
Octubre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 15 al 17/10/2012

O.P. N° 100030381 F .N ° 0001-44118

La Dra. Adriana M artorell, Juez a cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia 
de Q uinta Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría G abriela Cardón, en autos caratulados: "G uerre
ro, Facundo Rodrigo. G uarda Judicial", Expte. N ° 2- 
335.825/10, cita a la Sra. G abrielaN atalia Lescano, a fin 
de que tom e intervención y haga valer sus derechos en 
este ju ic io  dentro de los nueve días com putados desde 
la últim a publicación, bajo expreso apercibim iento de 
designársele para que la represente, al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por turno corresponda. Publíquese, en el 
B oletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
por el plazo de dos días. Salta, 11 de septiem bre de 
2012. Dra. M aría G abriela Cardón, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 15 y 16/10/2012

O.P. N° 100030380 F. N° 0001-44113

Dra. O lga Z ulem a Sapag, T itular del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 1 raN om in  del D istri
to Judicial del Sur - San José de M etán, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: Tolosa. JulioA gustín  c/H erederos de Jura
do, Visitación Raquel s/División de Condom inio Expte. 
N ° 14.976/12, Cita a los H erederos de la Sra. Jurado 
Visitación Raquel, a com parecer a ju ic io , para que en el 
térm ino de Seis Días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, comparezcan por sí, con patrocinio 
letrado o con apoderado a hacer valer sus derechos en

estos autos, bajo apercibim iento de designarse D efen
so r O fic ia l de  A u sen te s  para  que  lo re p re se n te . 
Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y  D iario 
El Tribuno. San José de Metán, 04 de O ctubre de 2012. 
Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) I f  al 17/ 0/2012

O.P. N° 400002217 F. N° 000^-01550

Por Cinco Días: Se hace sabsr que po r ante este 
Juzgado Civil y Comercial Com ún de la Sexta> 'om ina- 
ción, a cargo del Dr. Ricardo M olina, Juez; Secretaría a 
cargo del Prosecretario Dr. C arlos M iguel Ibáñez, tra
mitan los autos caratulados: "A lesa S.R L. c/Província 
de Tucum án s/Expropiacíón", Expediente N ° 3.540/09, 
en los cuales se ha dictado el presente proveído que se 
transcribe a continuación: "San M iguel d s  Tucum án, 08 
de M arzo de 2012. - Atento lo solicitado por la D efen
sora Oficial de la III Nom inación, cítese m ediante edic
tos, a cargo en la parte actora a la C onstructora Salta 
S.A., a fin de que en el térm ino de cinco c ías de cum pli
m iento con lo dispuesto por el art. 101 cfel CPCC, bajo 
apercib im iento  de designarle defensor de ausentes. 
Publíquense los mismos durante cinco d a s  en el Bole
tín Oficial de la Provincia con un extracta de la deman
da.- Fdo. Dr. Ricardo M olina. Extracto  de Demanda: 
Razón Social A lesa S.R.L. inicia proceso sum ario de 
Expropiación Inversa contra del S cpericr Gobi :rno  de 
la Provincia de Tucum án, pretendiendo con el ejercicio 
de la presente acción, que se condene al Estado Provin
cial a pagar el ju sto  precio expropiatoric del inmueble 
que será consignado y que fuera declarado de utilidad 
pública, ju sto  precio al que se arribará, y que deberá  
necesariam ente contem plar tam bién los ntereses de la 
sum a debida desde la fecha de la desposesión ocurrida 
el 12 de Junio del año 2008 y hasta el c ía  de efectivo 
pago costos y costas de este proceso. A esa S.3..L. es 
legítim o propietario del inmueble sito en calle Deán 
Funes esquina M endoza (ángulo N E) d :  esta ciudad, 
inscripto en el Registro de la Propiedac Inm obiliaria 
bajo la siguiente nom enclatura catastral C ircunscrip
ción I; Sección 10 B: M anzana 33: Parcela 153D ; Pa
drón 123822; M atrícula/O rden 45S0/4031: M atrícula 
Registral N -32694. Hechos: Dicha prop edad, corres
pondió a Constructora Salta S.A. por CDmpra que le 
efectuara a la fam ilia X uova por Escritu-a PúbSca N° 
425 de fecha 18/04/67, labrada por el Escribano Fúblico 
son Patricio N avarro Zavalía, inscribiéndose a  su nom 
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bre en aquella oportunidad bajo la matrícula registral X- 
32694. En fecha 12 de mayo de 1980, la sociedad titular 
dom inial referida, enajena el inm ueble suscribiendo un 
boleto de compra-venta inmobiliario a favor del Sr. Oscar 
A rnaldo Prieto por un precio estipulado en la sum a de 
pesos Ley 18.188 S 65.0000.000. En dicha oportuni
dad hace entrega de la posesión al adquiriente quien la 
m antuvo en form a pública, quieta, pacífica, continua y 
no interrum pida, desde la fecha del negocio juríd ico , 
hasta la desposesión sufrida por el Estado Provincial. 
El incum plim iento del deber ju ríd ico  de Escriturar por 
parte de C onstructora Salta S.A., im pulsó al beneficia
rio del boleto de com pra-venta a iniciar en el año 1994, 
el respectivo proceso de Escrituración (Prieto Oscar 
Arnaldo c/Constructora Salta S.R.L.), concluido el m is
mo el Sr. Prieto, por instrumento público de fecha 7 de 
noviem bre de 1997, cede y transfiere a favor de Patricia 
M o reno  las acc io n es y d erechos litig io so s que le 
correspondieren en el proceso, como así tam bién las 
acciones y derechos em ergentes del boleto de com pra
venta en el que sustentaba la acción; y las acciones y 
derechos posesorios que le correspondían sobre el in

mueble, lo que se m aterializa por escritura X o 572 de 
fecha 07 /11 /2007  labrada por la Escribano Pública 
A ntonia Iriarte de M artínez. M oreno Patricia por ins
trumento Público de fecha 23/03/1999, labrado por el 

Escribano Público M arco A. Padilla, procede a ceder a 
Alesa S.R.L. las acciones y derechos que había adquiri
do del Sr. Prieto, vale decir las acciones y derechos 
litigiosos del proceso judicial con las acciones y dere
c h o s  e m e rg e n te s  del b o le to  de c o m p ra -v e n ta  y 
posesorios sobre el inmueble, solicitando intervención 
en el proceso en fech a2 1 /l 1/2002, haciéndose lugara la 
dem anda de escrituración en fecha 26 de octubre del 
corriente m es y año y condena a C onstructora Salta
S.A. a otorgar a Alesa S.R.L. la escritura pública traslativa 

de dom inio relativo al inmueble registral X -32694, en el 
térm ino de 5 días, bajo apercibim iento de ser otorgada 
por el Juez en nom bre de C onstructora Salta S.A. San 
M iguel de Tucum án, 16 de marzo de 2012. Secretaría. 
Carlos M iguel Ibañez(h ), Prosecretario Juzgado Civil 
y Com ercial Com ún V ia  Xom.

Imp. S 750,00 e) 11 al 17/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. X o 100030388 F. Xo 0001-44130

Distribuidora del NOA  
del G rupo Pastor M onasterio S.R .L.

Datos Personales: los señores/as M aría Lucrecia 
M onasterio, 60 años, argentina, viuda, empresaria, con 
dom icilio real en Santiago del Estero n° 817, piso 8, de la 
C iudad de Salta, Provincia de Salta, DXI n° 6 .650.344, 
C U IT  n° 27-06 .650 .344-0 , y O scar A gustín  Pastor 
M onasterio, 19 años, argentino, soltero, em presario, 
con dom icilio real en Santiago del Estero n° 817, piso 8, 
de la C iudad de Salta, P rov inc ia  de Salta, DXI n° 
37.511.422 , CUIT n° 20-37.511.422-5.

Fecha de Constitución: 27 días del mes de Agosto 
del año 2.012.

Denom inación: D istribuidora del XO A  del Grupo 
Pastor M onasterio  S.R.L.

Dom icilio y Sede Social: Jurisdicción de la Provin
cia de Salta, pudiendo asimism o establecer agencias, 
sucursales y corresponsalías en cualquier parte del país

o del extranjero. Establece su Sede Social en Gral. 
Güemes 1.136 de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, 
República Argentina.

Duración: La duración de la sociedad se fija en cin
cuenta (50) años a partir de la fecha del presente, pu
diendo prorrogarse mediante resolución unánim e de los 
socios cuya inscripción se solicitará antes del venci
m iento del plazo de duración de la sociedad.

O bjeto: La sociedad  tiene  por ob jeto  ded icarse  
por cuen ta  p ro p ia  o de te rceros o asoc iada  a terceros 
a las sigu ien tes operac iones en el país o en el ex tran 
je ro : a) C om ercial: C om pra - venta, d istribución , m a
yorista  y m inorista , im portación , exportación  y f i
nanciac ión  de p roductos lib rería  en general, libros, 
papelería , ju g u ete ría , b) Servicios: De ed ic ión , im 
presión  de libros, revistas, pub licaciones, fo lle tos, 
fo rm ularios y o tros tipos de p restac iones em presa
riales. C om o así tam bién  podrá  acep tar y e je rcer co 
m isiones, represen tac iones, m andatos, sucu rsa les y 
co rresponsalías que estén re lacionadas con las ac ti
v idades ind icadas preceden tem ente . Para  la realiza 
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ción de sus fines la sociedad podrá  com prar, vender, 
ceder y g ravar m uebles, sem ovientes, m arcas y pa
tentes. títu lo s valores y cu alq u ier otro  bien m ueble  o 
inm ueble; podrá  celeb rar con tra to  con las au to rid a 
des esta ta les o con personas físicas o ju ríd icas  ya 
sean estas ú ltim as sociedades c iv iles o com erciales, 
tenga o no partic ipación  en ellas; gestionar, obtener, 
exp lo tar y transferir cualqu ier p riv ileg io  o concesión 
que los gobiernos nacionales, p rov incia les o m unici
pales le o to rguen  con el fin de facilitar o p ro teger los 
negocios sociales, dar y tom ar b ienes raíces en arren
dam ien to  aunque sea por m ás de seis años; constru ir 
sobre bienes inm uebles toda clase de derechos reales; 
efectuar las operaciones que considere necesarias con 
los bancos públicos, p rim arios y m ix tos y con las 
com pañías financieras ; efectuar operac iones de co
m isiones, rep resen tac iones y m andatos en general: o 
efectuar cualqu ier acto ju ríd ico  tend ien te  a la realiza
ción del objeto  social.

Capital Social, Suscripción e Integración: El Capital 
Social se fija en la sum a de pesos D oscientos Cincuenta 
Mil (S 250.000) form ado por D oscientas C incuenta 
cuotas de capital de Un Mil pesos (S 1.000) cada una, 
que los socios suscriben en este acto de la siguiente 
manera: M aría Lucrecia M onasterio, DiS'I n° 6.650.344, 
suscribe 175 (S 175.000,00). O scar A gustín  Pastor 
M o n a s te rio  DN1 n° 37  .51 1 .422, su sc rib e  75 (S
75.000,00) El Capital Suscripto por los socios se inte
gra de la siguiente forma: el socio Sra. M aría Lucrecia 
M onasterio integra en el 25%  en este acto en efectivo, 
com prom etiéndose a integrar el restante 75%  dentro 
del plazo de dos (2) años a la fecha de la firma del 
presente contrato. El socio Sr. O scar Agustín Pastor 
M onasterio integra en el 25%  en este acto en efectivo, 
com prom etiéndose a  integrar el restante 75%  dentro 
del plazo de dos (2) años a la fecha de la firma del 
presente contrato.

Adm inistración y Representación: La adm inistra
ción de la sociedad corresponderá a un gerente, quien 
tendrá la representación legal obligando a la sociedad 
m ediante su firma. Durará en su cargo el plazo de dura
ción de la sociedad. Podrá realizar los trám ites de ins
cripción de la sociedad. Se fija para el socio gerente la 
garantía de ley por la suma de pesos C inco Mil (S 5.000). 
Se designa Gerente al Sr. O scar Agustín Pastor M onas
terio, DXI n° 37.511.422, con dom icilio real en Santiago 
del Estero n° 817, piso 8, de la C iudad de Salta, Provin
cia de Salta, quien constituye dom icilio especial en San

tiago del Estero n° 817, piso 8, de la Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

Fecha de Cierre de Ejercicio Económico Financiero: 
El Ejercicio Económ ico Financiero de la sociedad se 
practicará al día 31 de octubre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 1 f  de Octubre 2012. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  36,00 e) 16/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100030412 F .N ° 0001-44154

Ing. Gustavo A studillo - Em presa Constructora

Edicto de T ransform aciói

En el m arco de un proceso de transform ación pre
visto en los arts. 7 6 ,7 7  y 78 de la Ley de Im puesto a las 
G anancias y art. 2, inc. a), segundo pár-afo de la Ley 
23.349, en cum plim iento con lo establecido por el art. 2 
de la Ley 11.867, el Sr. Gustavo César Antonio Astudillo 
Rosa, DNI N ° 16.129.175, con dom ic ilio  en calle 
N ecocheaN °609, Ciudad Capital, Salta, anuncia que el 

Fondo de Com ercio de su propiedad que gira como 
"Ing. G ustavo A stu d illo  - E m presa  C onstruc to ra", 
CUIT iS!° 20-16129175-8, con dom icilio en calle San 

M artín s/n Las Lajitas - Dpto. Anta, Salta, será aporta
do a la constitución de "Astudillo S.A.", ;o n  dom icilio 
en calle San M artín s/n Las Lajitas - Dpto. Anta. Salta. 
A tal fin y para reclamos de ley se fija como dom icilio la 
E sc rib a n ía  del Sr. E n riq u e  T ro g lie ro  (E sc rib a n o  
Interviniente), sito en calle Gral. Güem es N° 1197, C iu
dad, Salta.

G ustavo  A studillo  
Ingeniero Civil 

Imp. S 300,00 e) 16 al 22/10/2012

O.P. N° 100030387 F. N ' 0001-44129

Adm inistración de Proyectos Sustentables S.R.L.

Inscripción de G erente

Se informa que mediante Acta de Reunión de Socios 
N° 10, Administración de Proyectos Susteitables S.R.L. 
("La Sociedad") resolvió designar por el período de tres
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(2) ejercicios al Sr. Juan Carlos M arcelo Spinozzi, DNI. 
12.111 .570, en el cargo de Gerente, constituyendo do
m icilio en calle Dean Funes N ° 977. C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas

y en lo Comercial de Registro, Autorizo a la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 12/10/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 16/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100030407 F .N 0 0001-44148

Asociación de Artistas y Artesanos de ¡Metan - 
ART-M ET - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

La comisión directiva de la Asociación de Artistas y 
Artesanos de Metán "ART-MET", convoca a sus aso
ciados a la Asamblea General Extraordinaria que se lleva
ra a cabo el día 2 de Noviem bre a Hs. 18:00 en Mitre 
(Oeste) Terminal de Omnibus, Arturo Illia Local N° 3 de 
la ciudad de San José de Metan para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 A sam bleístas para refrendar el 
acta.

2.- Lectura A cta A sam blea anterior.

3.- Lectura y consideración, M em oria - Balance 
General años 2007 - 2008 - 2009 - 2010 - 2011. Inven
tario - Cuadro de Resultados e Inform e del O rgano de 
Fiscalización cerrada el 31 /12/2011.

4.- Renovación de la Com isión D irectiva

Nota: Pasada una hora fijada se dará com ienzo con 
el núm ero de socios presente, tom ándose como validas 
las decisiones que se adoptan.

A m elia  F errer  
Secretaria 

L idia A rgem ina R obledo  
Presidenta

Imp. S 50,00 e) 16 y 17/10/2012

O .P .N 0 100030405 F .N 0 0001-44147

Asociación de Padres para Grados 
Interm edios - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Asociación de Padres Para G rados Interm edios, 
convoca a Asam blea O rdinaria para la aprobación de los 
Ejercicios año 2004, 2005, 2006 y 2011. Se hace cons
tar que se adjunta únicam ente docum entación del Ba
lance 2011, por haberse rem itido en fecha 27 de Agosto 
del año 2010 de los restantes, lo que no se aceptó su 
aprobación por no figurar en el Orden del D ía al mo
m ento del tratam iento y con respecto a los Balances del 
año 2010 ya fue aprobado el año pasado. Se adjunta la 
siguiente documentación

1.- C opia de acta de llam ado a Asam blea

2.- Publicación en Boletín Oficial

3.- Publicación en N uevo Diario

4 . - C opia de Balance 2011

5.- M em oria 2011

6.- Inform e órgano de fiscalización 2011

7.- Padrón de socios activos 2011

8.- Inventario

R oque Ju lio  Farías  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 16/10/2012

O .P .N 0 100030392 F .N 0 0001-44133

Asociación de Clínicas y  Sanatorios Privados 
de la Provincia de Salta

A SA M B LEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

Por disposición de la H onorable C om isión D irecti
va y de conform idad con lo establecido en el Estatuto 
Social, convocase a los señores socios de la Asociación 
de Clínicas y Sanatorios Privados de la Provincia de 
Salta, a A sam blea General Extraordinaria (la "AGE") 
que se celebrará e16 de noviem bre de 2012 a horas
13,00, en la sede social sita en calle C órdoba 295, se
gundo piso de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DIA

1 Consideración y resolución sobre la elección de
dos (2) socios para refrendar el Acta de la AGE.

• 2.- C onsideración y resolución sobre el sistem a y
régimen de contribuciones/aportes destinado al soste
nim iento y m antenim iento de la Entidad.

Ing. M ariano Abdo
Secretario

Dr. A lberto  B riones
Presidente

Imp. S 25,00 e) 16/10/2012

O .P .N 0 100030391 F .N ° 0001-44133

A sociación de C lín icas y S an a to rio s  P rivados
de la P rov inc ia  de S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Por disposición de la H onorable C om isión D irecti
va y de conform idad con lo establecido en el Estatuto
Social, convocase a los señores socios de la Asociación
de Clínicas y Sanatorios Privados de la Provincia de
Salta, a A sam blea General O rdinaria ( l a " AGO") que se
celebrará el 6 de noviem bre de 2012 a horas 12,00, en la

  sede social sita en calle Córdoba 295, segundo piso de la
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración y resolución sobre la elección de
dos (2) socios para refrendar el Acta de la AGO.

2.- Consideración y resolución sobre las razones de
la dem ora en la convocatoria y celebración de la Asam 
blea dentro del plazo previsto por el artículo 23 del
estatuto social.

3.- C onsideración y resolución sobre la M em oria,
Balance, Inventario, Estado de Resultados e Informe
del Organo de Fiscalización correspondiente al Ejerci
cio N ° 55, cerrado al 31 de D iciem bre de 2011.

4.- Consideración y resolución sobre el Presupues
to Anual de Gastos y R ecursos 2012.

Ing. M ariano Abdo
Secretario

Dr. A lberto  Briones
Presidente

Imp. S 25,00 e) 16/10/2012

O .P .N 0 100030389 F .N ° 0001-44 31

C lub  C u ltu ra l, Social y D eportivo  de E m pleados

M unicipales de A. S arav ia  - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convócase a los Sres. Socios para el día 08 de No
viembre de 2.012 a las 17.30 hs. en laM unicipa idac d=
Apolinario Saravia, sita en Pasaje Peyrotti N ° S 0 ,d e la
localidad de A polinario Saravia, para tratar:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2 - D esignación de dos socios para suscrib ir ¿1
Acta.

3.- Consideración de la M em oria, Inventarios:, Ba.-
lances G enerales 2010/11 e Inform e del OrganO'de F is
calización.

4.- Renovación total de autoridades.

C arin a  Q u iroga
Secretaria

Imp. S 25,00 e) 16/13/201.2

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100030413

Saldo anterior Boletín S 571.466XIC

Recaudación
Boletín del día 15/10/12 s 3.963,6c

TOTAL s 575.429J6C

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002243

Saldo anterior Boletín s 126.514,DO'

Recaudación
Boletín del día 15/10/12 $ 340.00

TOTAL s 126.854,00



PAG N ° 6550 SALTA, 16 D E  O C TU BRE D E  2012 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.929

DECRETO REGLAMENTARIO X o 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en e! Boletín O ficial, deben encontrarse en forma

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, com o así tam bién debidam ente foliados
y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefectiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos
públicos se efectuará tan pronto com o sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A  tales efectos en lo  concerniente a
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín O ficial, puntualmente
y bajo recibo, las copias de los av isos o  actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c ) Las publicaciones se efectuarán previo pago
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las
cuales podrán publicar sus av isos m ediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organism os de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos
los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquie 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe d   
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copia 
digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún m otivo, ni podrá se 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articuló 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.-S uscripciones con cargo  
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago de 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) n 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.  

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el m ism o al interesado a fin de que pueda manifestar, s 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripció 
deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al mom ento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales 

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial”  

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar dond 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará e 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde. ,

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c  

A nexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tom os de Anales d 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados qif 
estén disponibles.  

AVISO
•

E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las
S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  del d ía, c o m o  así

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es
P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de

b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
CONTINUOS SALTA S.H.

A lvarado 1322  - 1° P. - (4400 ) Salta - Tel./Fax: (0 387 ) 4 2 1567 6

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

